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Palma 29 de Enero de 1916.
El  Go b e r n a d o r , 

Dionisio Alonso Martínez

MINISTERIO DE^LA GUERRA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El estudio de la política de la 

guerra y de su dirección militar, que tan 
enlazado está con la organización de un 
Ejército, necesita que el organismo en
cargado de este estudio se asiente en ba
ses de permanencia tan firmas, claras y 
definidas, que las mudanzas políticas no 
puedan alterar, Este organismo es el Es
tado Mayor Central, cuya ausencia en 
nosotros, notada por deficiencias de or
ganización en nuestro Ejército, fué con 
rara unanimidad notada y señalada tam 
bién en la reciente discusión habida en 
las Cámaras, tan patriótica, tan llena de 
sentido de realidad, que el Ministro que 
suscribe se considera obligado á crear 
por Decreto y sin pérdida de tiempo, ese 
organismo, que además de su importan
te misión, ha de tener, según el común 
sentir de la Cámara de los D putados, la 
ardua misión de leorganizar nuestras 
fuerzas militares; y si ardua ha de ser la 
misión del Estatuto que se ha de crear, 
no lo es menos crearlo, dándole robusta 
vida, cuya tuerza esencial ha de radicar 
en sus horizontes autónomos y en la ar
monía en que ha de convivir con lob 
otros organismos directivos, condiciones 
de existencia tan fundamentales, Señor, 
que por carecer de ellas, las tentativas 
que en nuestro país se hicieron encepó- 

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

^Gaceta» 26 y 27 de Eneros 

cas anteriores para crear un Centro téc
nico militar director y organizador, a e- 
jado de la po'ítíca, fracasaron completa
mente.

Fuerza le es confesar al Ministro que 
se honra dirigiéndose á V, M,, que si esta 
vez le toca el gallardo papet de creador, 
no ha muchos años tuvo la desagradable 
misión de suspender la vida al Estado 
Mayor Central, nacido un 1904; la idea, 
sin embargo, quedó flotando y, al tener 
la fortuna de darle otra vez forma, segu
ramente no se ha de incurrir en equívo
cos pasados, y para ello no hay más que 
deslindar cuidadosamente lo que perte
nece al Estado Mayor Central y lo que 
corresponde al Ministro de la Guerra,

Del primero debe separarse normal
mente todo aquello que ya sea perfecta
mente conocido y cuyo funcionamiento 
esté determinado, concediéndole en cam 
bio un carácter exclusivamente técnico 
é informativo, y haciéndole intervenir 
sólo en la resoluc.ón de los problemas de 
crear, mantener y acrecentar nuestro 
poderío armado. Quedará así establecida 
la indispensable separac ón entre ios dos 
órdenes de atribuciones:admin.strati vas 
y de mando las unas, de preparación téc 
nicas las otras, privativas todas ehas dei 
Ministro, con exclusión de toda otra res
ponsabilidad, pero ejercidas por el inter
medio de organismos distintos é inde
pendientes uno de otro: el Ministerio do 
la Guerra y el Estado Mayor Central.

Deslindados los campos, todavía de
sea el Ministro que suscriba que los 
juicios dei nuevo organismo tengan el 
máximum de prestigio y de autoridad, 

yjacude para ello á la Junta de Defensa 
Nacional que, reorganizada por Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 23 del corriente mes y 
año, y afirmada en ella la continuidad 
de criterio y avalorada su capacidad 
técnica, tiene todas las condiciones, 
todos los medios que son de desear para 
estudiar y fijar las bases que determi
nen concretamente el plan fundamental 
de la organización de nuestro Ejército, 
que el Estado Mayor Central se encar
gará de desarrollar en el concepto téc
nico para ser sometido en proyectos de 
ley á las Cámaras, y ejecutados más 
tarde por el Ministro, cuando recaiga 
la sanción Real, y también cuando la 
índole de! asunto no ex ja sea sometido 
al Parlamento.

Terminado el primer trabajo de nues
tra reorganización militar, acoplado se
cretamente el Ejército en la forma que 
convenga para las probables campañas, 
tanto desde el punto de vista ofensivo 
como defensivo, serán auxiliares pode
rosos del Estado Mayor Central, forman 
do en esencia parte íntegra de él los 
Generales designados para el mando de 
los Ejércitos ó determinadas Divisiones, 
y todos aquellos que por ios cargos que 
desempeñen puedan ser sus informes 
útiles al Estado Mayor Central, que en 
la paz ha de tener por misión estudiar 
y preparar, desde todos los puntos con
venientes, los planos de campaña para 
aplicarlos con el mayor acierto en la 
guerra.

Determinadas concretamente las re- 
lacioues del Estado Mayor Central coa 
la Junta de Defensa y con el Ministro 
de la Guerra, indicado claramente su 
campo de acción, asegurada su inde
pendencia de toda vicisitud política, 
cons.dera el Mm siró que suscribe que 
el Estado Mayor que se crea no defrau 
dará las esperanzas concebidas, por lo 
cual tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 24 Enero de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Agustín Luque

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Formando parte de la 

Administración Central de Guerra y 
bajo la autoridad del Ministro, pero con 
independenc.a y separación del Minis
terio, se crea el Estado Mayor Central 
del Ejército.

Art. 2.° Este Centro tendrá carácter 
técnico con exclusión de toda clase de 
funciones ejecutivas ó de mando en 
tiempo de paz, Su objeto inicial é inme
diato será el estudio, preparación y de
sarrollo del plan orgánico de nuestro 
Ejército, siguiendo para ello las inspi
raciones de la Junta de Defensa Nacio

nal, y tendrá como cometido normal y 
permanente, conservar esta organiza
ción con criterio fijo, mejorarla en re
lación con el progreso militar, y la pre
visión de todas las medidas necesarias 
para movilizar el Ejército, dirigirlo en 
campaña y preparailo para ella.

Art. 3 ° En caso de guerra, y desde 
el momento en que se decrete la moví* 
lización, tendrá el Estado Mayor Cen
tral atribuciones ejecutivas para la di
rección de las operaciones militares con 
arreglo á los estudios y planes que haya 
preparado en la paz.

Art, 4.° El Estado Mayor Central 
del Ejército estará en constante comu
nicación con el de la Armada para la 
preparac ón de los transportes maríti
mos de fuerzas del Ejérci o en caso ne
cesario para la defensa de las Plazas 
marítimas, y en general, para el estu
dio de todos los planes militares que 
ex jan el concurso de ms fuerzas de mar 
y tierra,

Art, 5.° El mando y dirección del 
Estado Mayor Central lo ejercerá un 
Capiián ó Teuieute geueral nombrado 
por Real decreio acordado en Consejo 
de Ministros. Este General será á la vez 
el designado para ejercer el aito mando 
en toda guerra regular ó para servir el 
cargo de Jefe de Estado Mayor General 
dei Ejército, si 8. M, el Rey se pusiese 
al frente de las tropas.

Del personal de la plantilla del Esta
do Mayor Central estarán siempre de* 
signados los Jefes y Oñciaies que han 
de formar con el Jefe ei grupo de cam
paña destinado á construir la base del 
Estado Mayor del Ejército en guerra, 
en maniobras, ó ensayos de movilización 
y requis;ón, de tal modo que ai desta
carse este grupo comprenda todas las 
especiales competencias y quede integra 
la organización permanente del Estado 
Mayor Ceutral, que ha de seguir coope
rando con el Ministerio, sm que se rom
pa la continuidad de ninguno ae los 
servicios militares,

Art, 6.0 Reservadamente serán de
signados por el Gobierno, de acuerdo 
con el Estado Mayor Central, los Gene
rales que han de ejercer el mando de ¡os 
Ejércitos ó Cuerpos de Ejército en cam
paña, asi como la base muy reducida de 
los futuros Estados Mayores de los mis
mos, unos y otros sm perjuicio de los 
destinos que tuviesen en tiempo de paz. 
Dichos Generales, y en algún caso los 
de determinadas Divisiones, que habrán 
de considerarse como constituyendo, en 
unión dei Jefe del Estado Mayor Cen
tral el elemento directivo del mismo, 
manteadráu con él constante y secreta 
comunicac.óa, podiendo reuninos en 
Junta cuando aquel lo juzgue necesario, 
preparándose asi por la compenetración 
da dicho organismo y ios mandos supe
riores de las grandes agrupaciones es- 
íratég.cas, la constitución del alto man
do del Ejército en campaña.

Art. 7,° A las órdenes del Jefe esta
rán: un General de división ó de briga
da, segundo Jefe y decretarlo, de quíe^ 
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dependerá directamente la Secretaria 
del Estado Mayor Central, encargada 
de todos los asuntos in?eriores de este 
Centro que no figuren en los respectivos 
cometidos de las Secciones; los Corone* 
lee Jefes de las diferentes Secciones y | 
de la Secretaria, y los Jefes y Oficiales I 
y asimilados, en el número que provi
sionalmente se fija en el estado adjunto 
para dicha Secretaría y las cinco Sec
ciones que han de constituir el Centro,

Art, 8 0 La Junta de Defensa Nació- 
na’ establecerá las bases para la reorga
nización del Ejército, qne presentará á 
su deliberación como ponente el Minis
tro de la Guerra, Determinadas aquéllas 
pasarán al Estado Mayor Central, que 
las desarrollará técnicamente, ajus
tándose en un todo al mandato de la 
menc onada Junta. Si el proyecto del 
Estado Mayor Central no se acomodara 
á las bases que le hayan sido comunica
das para eu formación, la divergencia 
será examinada en la Junta de Defensa,

El proyecto final se someterá por el 
Gobierno á las Cortes en la parte que 
sea necesaria,

Art, 9,e El Estado Mayor Central, en 
sus funciones normales de conservación 
y mejora de la organización de nuestro 
Ejército y su preparación para la gue
rra y en todo aquello que se refiera á 
estudios y trabajos técnicos, procederá 
con entera autonomía, siempre que no 
sea necesaria la intervención ejecutiva 
del mando; en este concepto, someterá 
al Ministro todos los proyectos de nue
vas leyes, Reglamentos ó disposiciones 
de carácter general que redacte, bien 
espontáneamente ó por iniciativa de 
dicho Ministro, y si éste no los aceptase 
sera sometido el asunto á la decisión de 
la Junta de Defensa.

Igualmente actuarán el Estado Mayor 
Central, el Ministerio y la Junta de De
fensa, para todo lo concerniente á coor
dinar unos con otros organismos, obras, 
preparativos ó servicios de Guerra, con 
los de Marina, de Gobdrnación, de Ins
trucción, de Fomento y otros culesquie- 
ra, á fin de promover de modo sistemá
tico y eticez cuanto deba cooperar á la 
defensa nacional,

Art, 10, El Ministro de la Guerra 
asumirá en todo caso el ejercicio inte
gro de la Autoridad real sobre el Ejérci
to, y á él corresponderá de manera ex
clusiva decretar, ordenar y comunicar 
lo acordado, sea cual sea la interven
ción ó iniciativa que haya tenido en 
ello el Es ado Mayor Central ó la Junta 
de Defensa. Quedará siempre reservada 
al Ministro toda gestión administrativa, 
siquiera las normas ó el señalamiento de 
los fines de ella provengan del Estado 
Mayor Central ó de la Junta. Para ope
raciones, maniobras ó ensayos de movi
lización y requisición, una vez tomado 
el acuerdo por el Ministro, éste expedi
rá las ordenes necesarias, á fin de colo
car los elementos que en tales ejercicios 
hayan de intervenir bajo el mando del 
Estado Mayor Central,

Art, 1L En tiempo de paz el Jefe del 
Estado Mayor Central será el Inspector 
general de la instrucción del Ejército y 
de ia defensa nacional, y en tai concep
to hará, por delegación del Ministro, 
todos los viajes y visitas de inspección 
de los servicios que considere necesa
rios, Como consecuencia de ellos y de 
los ejercicios y maniobras d.rígidas por 
el Estado Mayor Central, el Jefe de és
te comunicará el Ministro con la debida 
reserva y con carácter informativo una 
calificación general de aptitudes del 
personal de Generales y Jefes y del per
teneciente al Cuerpo oe Estado Mayor 
en todas sus categorías,

Art, 12, En consonancia con los im
portantes cometidos encomendados al 
Estado Mayor Central, y para la reali
zación de los mismos, tendrá el Jefe de 
dicho Gentío amplias atribuciones para 
pedir directamente á todas las Autori
dades, Ceñiros y organismos, los datos 
y antecedentes que le sean precisos, así 
como la ejecución de Jas experiencias 
necesarias para los trabajos y estudios 
que en aquél hayan de efectuarse, siem 
•pre que no exijan gastos especiales ni 
movimientos de fuerzas, En estos últi

mos casos acudirá al Ministro'de la Gue
rra á fin de que ponga á su disposición 
los elementos y el personal ó unidades 
del Ejército que le sean necesarios.

Art. 13. Cuando el Jefe del Estado 
Mayor Central lo considere conveniente, 
convocará y pedirá informes á las Jun
tas facultativas de la diferentes Armas 
ó Cuerpos, Del mismo modo, para todo 
lo que se refiera á los trabajos del Esta
do Mayor Central, podrá el Jefe disponer 
que por el Depósito de la Guerra se le 
suministren directamente los datos grá
ficos que necesite, asi como, con la ve
nia del Ministro por lo que se refiera á 
los gastos, se proceda á la reproduce ón 
y tirada de las cartas y planos precisos 
y se creen las Com siones de Oficiales 
de Estado Mayor que deban estudiar 
geográficamente alguna comarca deter
minada.

La Escuela Superior de Guerra, la 
Central de Tiro, el Servicio de Aviación, 
la Junta Central de Transportes y las 
Com siones de estudios de vías férreas 
estarán efectas al Estado Mayor Central 
en cuanto á sus servicios técnicos se re
fiera.

Art, 14. Para emplear las asigna
ciones del presupuesto anual ó de los de 
carácter extraordinario que se conce
dan, siempre que haya de optarse entre 
inversiones que la ley no tenga deter
minadas con especial fijeza, trátese de 
obras, de producciones ó adquisiciones 
de material, ó de ejerc cios ó manio
bras, será necesario el previo informe 
del Estado Mayor Central á fin de ase
gurar la aplicación de los recursos eco
nómicos á aquellas necesidades que 
sean de mayor urgencia dentro del plan 
de conjunto.

Art. 15. El segundo Jefe y Secreta
rio del Estado Mayor Central, coadyu
vará con el primero en la dirección de 
los trabajos encomendadoe al Centro y 
dirigirá los que por delegación le sean 
encargados por aquel.

Are 16, Los asuntos encomendados 
al Estado Mayor Central estarán agru
pados en una Secretaria y cinco Seccio
nes, en la forma siguiente:

PRIMERA SECCIÓN

Organieatión, movilización é inslrucción 
general del Ejércvo.

Planes de organización,
Efectivos generales en paz y en gue* 

rra.
Sistema de reclutamiento,
Cálculo y estudios para la determina

ción de los cupos anuales del reemplazo 
del Ejército y su distribución,

Constitución orgánica de las unidades 
de las diferentes Armas y Cuerpos en 
pie de paz.

Servicio de aviación,
Movilizac.ón,
Plantillas de pie de guerra. 
Organización de las reservas.
Constitución de los cuadros de Oficia

les de reserva.
Determinación de las guarniciones es

tratégicas,
Instrucción general de las tropas, 

Ejercicios de conjunto y maniobras. Te 
mas, arbitraje y dirección de las mis
mas.

Instrucción superior de la Oficialidad. 
Dirección de la enseñanza y prácticas 
de la Escuela Superior de Guerra y de 
la Central de Tiro, Ejercicios de cuadros 
y viajes de Estado Mayor,

Instrucción y preparación de la Ofi
cialidad de reserva complementaria de 
la profesional.

Examen y unidad de orientación de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
en campaña, y de los. orgánicos, tácti- 

i eos y de tiro.

SEGUNDA SB0C1ÓN

Operaciont» g comunicaciones miZitotes. 
Planes de campaña y de operaciones, 
Agrupación de las unidades estraté

gicas y tácticas para la construcción de 
los Ejércitos en campaña,

Estudio de ios teatros de operaciones, 
Estudios relativos á la construcción 

de todas las vías férreas, ordinarias y 
fluviales desde el punto de vista estra; 

tégico y de las necesidades militares que 
deban satisfacer.

Planes de concentración del Ejército.
Utilización de las vías de comunica

ción en campaña y planes de transpor
tes de tropas y material para la movili
zación y concentración.

Plan general de la defensa del terri
torio nacional y de sus costas y fronte
ras. Situación y potencia de las fortifi
caciones y plazas fuertes, lineas defen
sivas y puntos de apoyo,

Constitución de las bases deoperacio
nes,

Organización de los aervicios de reta
guardia; constitución y situac ón de los 
almacenes de vestuario, equipo, mate 
rial, armamento y municiones, y de los 
Parques de Artillería, Ingenieros, In
tendencia y Sanidad. ,

Estudio y preparación de los servicios 
de abastecimiento del Ejército en cam
paña. Racionamiento del mismo. Víve
res de reserva, Abastecimiento de las 
plazas fuertes,

Organización del servicio sanitario en 
campaña. Relaciones con las institucio
nes sanitarias civiles y utilización de 
sus servicios en casa de guerra.

Utilización de los trabajos geográficos 
y topográficos del Depósito de la Guerra.

TERCERA SECCION

Armamento, material é industrias
Sevicio general de municionamiento 

en campaña. Dotaciones de armamento.
Adopc ón de armas nuevas.
Dot&c ón de material y orden de pre- 

lacipn para adquirirlo y construirlo.
Condiciones militares del vestuario y 

equipo.
Determinación del rendimiento y ne

cesidades á que han de satisfacer las 
industrias militares.

Movilización industrial. Adaptación 
de industrias privadas á la fabricación 
de material para el Ejército. Prime
ras materias; estadios soore su produc
ción en el país, y reservas ó sustitución 
de las importadas.

CUARTA SECCIÓN

EstadistUa g requisición
Ley de requiseción.
Estadística de ganado y carruajes dé 

todas clases.
Estadística de toda clase de elemen

tos necesarios pura el Ejército.
Plan de concentración y distribución 

de los elementos requisados.
Estudio y preparación de materiales 

para adaptar los elamentps requisados 
á tas necesidades del Ejército.

QUINTA SECCIÓN

Borti/tcacián. Información militar 
ael extranjero.

Fortificaciones y piazas fuertes, desde 
el punto de vista técnico de su construc
ción,

Planos de plazas fuertes.
Plazas fuertes y sistemas defensivos 

de las principales potencias.
Estudio militar de los ferrocarriles en 

el concepto técnico de su construcción.
Preparación del servicio técnico de 

los ferrocarriles movilizados,
Empleo militar de toda ciase de co

municaciones telegráficas y telefónicas. 
Estudios sobre armamento y organi

zación de ios Ejércitos extranjeros, Re
lación con nuestros agregados militares 
en ei extranjero,

Publicación de noticias y trabajos de 
ínteres para el Ejército.

Reunión de documentos estadísticos.
SECRETARÍA

Trabajos especiales.
informes reservados sobre el personal 

á que se refiere el articulo 11.
Propuestas de personal de condiciones 

especiales para los asuntos encomenda
dos al Estado Mayor Genital. Idem para 
comisiones de índole reservada.

Asuntos dei personal del Estado Ma
yor Central,

Correspondencia, firma, asuntos ad- 
minisirauvos y régimen interior,

Art. 17. El General tiecretario, los 
Coroneles, el Subintendente de segunda 
y el duoinspector de Sanidad constitui
rán reunidos bajo la presidencia del Jefe 

del Centro, la Junta del Estado Mayor 
Central, que deberá ser reunida siempre 
que hayan de resolverse asuntos gene
rales de organización ó servicios que 
afecten á diferentes Secciones ú otros 
que por su índole ó importancia deban 
someterse á examen de la Junta, á jai- 
cío del General Jefe.

A esta Junta podrán ser convocados 
los Generales Jefes de las Escuelas Su
perior de Guerra y Central de Tiro del 
Ejército.

Art. 18, Los Jefes y Oficiales con 
destino en el Estado Mayor Central, 
reunidos por Armas y Cuerpos, consti
tuirán las Ponencias respectivas, cada 
una de Us cuales deberá ser oída en 
todos los asuntos de organización, ins
trucción, ejercicios especiales, Regla
mentos orgánicos, de servicio y de tiro, 
material, armamento, uniformes y equi
po, y, en genera1, en todos aquellos 
casos en que se considere necesario ol 
informe técnico de un Arma ó Cuerpo.

Are. 19. La distribución del perso
nal y asuntos entre los Negociados que 
se formen en cada Sección, será atribu
ción del Jefe del Centro. No obstante 
esta distribución, podrá el Jefe encargar 
el estudio ó despacho de determinados 
asuntos á los Jefes y Oficiales que con
sidere más aptos en cada caso,

Art. 20. Los Jefes y Oficiales que 
hayan de ocupar las vacantes que ocu
rran en el Estado Mayor Central, serán 
propuestos en relación de despacho en 
igual forma que los Jefes designados 
para el mando de Cuerpos, previo con
curso é informe del Jefe del expresado 
Centro, eligiéndolos con escrupulosa se
lección entre los más aptos para cada 
función y materia.

Art. 21. Con el fin de que el perso
nal de la plantilla del Estado Mayor 
Central no permanezca en ningún caso 
largo tiempo alejado del contacto direc
to con la tropa, el Jefe del mismo pro
pondrá al Ministro los turnos que, á su 
juicio, convenga establecer para que 
dicho personal preste servicio periódi
camente en los Cuerpos y organismos 
activos, así como au sustitución tempo* 
ral en el Estado Mayor Central por 
otros de su Arma ó Cuerpo, para que 
las prácticas y doctrinas se difundan y 
unifiquen, debiendo, sin embargo, guar
darse en estos turnos especial cuidado 
para que la parle secreta de los planes 
y trabajos del Estado Mayor Central no 
se divulgue entre numerosos Jefes y 
Oficiales.

Art. 22. El General Jefe del Estado 
Mayor Central y el segundo Jefe del 
mismo, disfrutarán las gratificaciones 
que en el concepto de gastos de repre
sentación se les asigne.

El personal destinado en dicho Cen
tro gozará de iguales haberes y venta* 
jas que el que presta sus servicios en 
los Establecimientos de instrucción mi* 
litar, siendo todos plazas montadas.

ARTÍCULOS ADICIONALIS

Art, 23. Queda disuelto el actual 
Gabinete Militar del Ministerio de la 
Guerra,

Art. 24, Como consecuencia de la 
creación del Estado Mayor Central y 
para armonizar su existencia y funcio
namiento con el del Ministerio de la 
Guerra, se reorganizará este último su
primiendo la actual Sección de Estado 
Mayor y Campaña, y aumentando en la 
Subsecretaría un Negociado para el 
despacho de los asuntos que actualmen
te tiene á su cargo dicha Sección y que 
no pasen á ser de la competencia del Es
tado Mayor Central.

Art. 25. Constituirán este Negocia
' do un Coronel, dos Comandantes y dos 

Capitanes del Cuerpo de Estado Mayor, 
y entenderá en las materias siguientes:

Organización en general en la parte 
ejecutiva que no corresponda al Estado 
Mayor Central.

Plantillas de presupuesto y de pie de 
paz, en cuanto no se altere la constitu
ción orgánica de las unidades.

Asuntos militares de Marruecos, 
Situación y movimientos de fuerzas, 
Licénciamientos,
Orden púbiieo,
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personal y asuntos del Cuerpo de Es
tado Mayor del Ejército y de la Escuela 
Superior de Guerra.

Idem de la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor,

Nombramiento y asuntos del perso
nal de los agregados militares.

Comisiones al Extranjero.
Art. 26. Todas las cuestiones rela

tivas al reclutamiento y reemplazo en 
la parte de este servicio que no pase á 
depender del Estado Mayor Central, 
quedarán á cargo de la Sección de Ins 
tracción y Reclutamiento, figurando en 
¡o sucesivo en la plantilla del Negocia
do correspondiente de esta Sección, un 
Teniente Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor,

Art. 27, Formarán el Estado Mayor 
del Ministro tres Jefes ú Oficiales de 
dicho Cuerpo de la plantilla de la Sub 
secretaria.

Art 28. De la Sección histórica del 
Depósito de la Guerra se segregarán 
los asuntos relativos á informaciones 
del extranjero, que pasan al Estado 
Mayor Central, reduciéndose la planti
lla de aquel Centro en un Capitán de 
Infantería, traductor.

Art. 29. Los aumentos de personal 
que ocasione esta organización se com 
pensarán con las reducciones y amorti- 
saciones que se harán en otros Centros 
y organismos de la Administración Cen
tral y Regional.

Art. 30. El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio á veticuatio de Ene 
ro de mil noveciemtos dieciséis.

ALFONSO.
El Minútro de la Guerra, 

Agustin Loque

1

1
2

Estado que se cita.
PRIMERA SECCION

Coronel del Cuerpo de Estado Ma
yor.

Teniente coronal de ídem id. 
Comandantes de ídem id.

2 Capitanes de ídem id.
1 Capitán de Infantería.
1 ídem de Caballería.
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(1) Tres Ayudantes el General primer Jefe y uno el segundo.—(2) Dos Jefes ú 
oficiales de cualquier Arma traductores, y otro piloto aviador.—(3) El General 
Primer Jefa tendrá dos caballos,
- Nota,—Se desuñará el nú^nero de escribientes del Cuerpo de Oficinas Militares 
fine sean necesarios para el servicio,

Madrid, 24 de Enero de 1916.a*Aprobado por S. M.«Agustín Laque,

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe del Estado 

"■“yor Central del Ejército al Capitán 
SPheral D. Valeriano Weyler y Niculau, 
Marqués de Tenerife,

Dado en Palacio á veinticuatro de 
••uero de mu novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Ministro de la Guerra, 

Agustín Luque

1 
1
1 
1

ídem de Artillería.
ídem de Ingenieros.
Médico primero.
Piloto aviador (Jefe ú Oficial de 

cualquier Arma ó Cuerpo).
12

1

1

1

s e g u n d a  s e c c ió n
Conorel del Cuerpo de Estado Ma

yor.
Teniente coronel de ídem id.
Subintendente de segunda clase.
Subinspector de segunda clase de 

Sanidad Militar,
2 Comandantes del Cuerpo de Esta 

do Mayor.
1 Comandante de Artillería,
1 ídem de Ingenieros,

8

1
1
1 
1
1

1 
1
1 
1
1

1
1 
1
1
2

TERCERA SECCIÓN 

Coronel de Artillería, 
Ten-ente coronel de ídem, 
ídem id, de Infantería.
ídem id. de Ingenieros.
Oficial primero de Intendencia,

5
CUARTA 8KC IÓN 

Coronel de Caballería. 
Comandante de ídem. 
Mayor de Intendencia. 
Capitán de Estado Mayor. 
Capitán de Artillería.

5
QUINTA SECCIÓN

Coronel de Ingenieros.
Teniente Coronel de Estado Mayor.
Comandante de Infantería.
ídem de Ingenieros.
Traductores (Jefes ú Oficiales de 

cualquier Arma ó Cuerpo).

6

1

SECRBTARÍA
Coronel de Infantería.
Comandante de Estado Mayor. 
Capital de Infantería,

3
REGISTRO Y ARCHIVO

1 Archivero tercero de Oficinas Mili
tares,

Vengo en nombrar segundo Jefe y 
Secretario del Estado Mayor Central del 
Ejército ai General de brigada D, Fran
cisco Fernández Llano.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Enero de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO,
El Minietro de U Geerra, 

Agustín Luque.
(Gaceta 26 de Eaere)

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: Con motivo de un oficio diri

gido á este Ministerio por la Sociedad 
central de Arquitectos, en el que se soli
citaba la adopción de medidas de previ
sión de accidentes relacionadas con la | suspensión deberán ser siempre por sue 

I seguridad de ios andamies y de ¡as re- I cuadrias, dimensiones y naturaleza, ca- 
| pendas reclamaciones formuladas por I paces para resistir los esfuerzos mecá* 
I los obreros acerca de este mismo asun- I nicos á que han de ser sometidos, 
I to, el Gobierno de V. M,, convencido de | Art. 4,° Las cuerdas de suspensión, 
I la importancia de esta cuestión, encar- | como elementos principales de resisten- 
I gó al Instituto de Reformas Sociales el I cía del conjunto, serán de cáñamo, en 
I oportuno informe, teniendo en cuenta I buen estado de servicio y de las dimen- 
I no solo la especial competencia de esta I ciones que reclame la magnitud de loe 
I respetable (Jorporación en la materia | pesos suspendidos.

de que se trata sino también la ciicuas- | Art, 5.° Las distancias entre cada 
tancia de haber realizado ya hace | dos andamies no será mayor de un me- 
años interesantes estudios sobre segu- I tro 80 centímetros.
ridad é higiene del trabajo, totalmente I Art, 6.® Se colocarán conveniente- 

I aprovechable en la ocasión presente. | mente aseguradas á los ahdamios una ó
No hace mucho el Consejo de Dirección I más escaleras que den acceso fácil y se- 
del mencionado Instituto aprobó una I guro á ellos,
moción encaminada á interesar de las I Art, 7.® Queda prohibido el uso de 
Autor.dades municipales y gubernati- I quitamientos de cuerdas, y será obliga* 

I vas que no concedieran licencia para I torio el empleo de barandilla rígida de 
1 construir, reparar ó reformar edificios | maderas enterizas ó no, pero de resisten- 
sin que por ios funcionarios técnicos que I cia suficiente y sólidamente aseguradas 
de aquéllas dependen se hiciese un es- I para que pueda impedir la caída de los 
crup tiloso reconocimento de la solidez I obreros.
de los andamiajes, con arreglo á los | Art, 8,° Las tablas, tablones ó pie- 
principios de la resistencia de materia- I zas de cualquier clase que forman el 
lesé I piso de los andamies estarán sujetas de

Punto fundamental de partida del lau- I modo que no puedan moverse ni bascu- 
dable fio que se pers.gue para garantí- I lar al pisar sobre ellas, 
zar la segundad del trabajo y la vida I Art, 9.® Para evitar la caída entre 
del obrero es este reconocimiento escru- I los andamios y fachada, se colocarán 
puloso de los andamies y la certificación | planchas de tablones en los espacios 
de su segundad, trámites que necesa- I entre los balcones del piso inmediato al 
namente deben preceder a ia expedí- I en que se esté trabajando á fin de cor- 
ción de licencia de obras que conceden | tar la altura en caso de accidente, 
los Ayuntamientos dando asi á aquellos I Art. 10. Se evitará la acumulación 
certificados toda eficacia necesaria. Con- I de materiales en los andamios, no po- 
viene, pues, establecer las regias de | mendo en ellos más que lo preciso para 
carácter técnico á que han de sujetarse I el trabajo que se esté ejecutando. El 
los reconocimientos, así como aquellas | peso de estos materiales, asi como el 
otras ue vigilancia o inspección que den I aparato de cualquier clase que se coló
la mayor virtualidad a las medidas de I quen sobre dichos andamios por exigen- 
seguridad que se dicten para que tengan | cías ineludibles de la contrucción, se 
absoluto carácter preventivo, en evita- i tendrán en cuenta para el cálcalo de su 
ción de accidentes, que por su especial | estabilidad y resistencia, 
condición no están sujetos á plazo ni I Art, 11, La anchura del piso del an
admiten espera, A este efecto, loa trá- I damio será la precisa para facilitar la 
miles de la función inspectora deben I estancia de los obreros y la colocación 
simplificarse, prescindiendo del aperci- | de ios materiales necesarios, 
bimienio obligado en otra clase de in- i Art, 12, Los obreros que no traba* 
fracciones, y llegando desde luego á la I jen sobre el andamio, sino en su monea- 
suspensión ue iodo trabajo en la parte | je ó sobre cornisas, tejados ú otros ele- 
de obra donde el andamio no se encuen- | meatos de la construcción m,sma que 
tre en las debidas condiciones de segu- | ofrezcan peligro de caída, deberán estar 
ridad. I unidos por cinturones de segundad, co-

Esiudiado el asunto por el Instituto | rreas, cuerdas, etc,, á puntos de enlace 
de Reformas Sociales en pleno, el Mi- | fijados sólidamente, 
nistro que suscribe, de conformidad con | Art. 13, No se podrá .hacer uso de 
el diciameu emitido por aquella Corpo- I los andamios total ó parcialmente col- 
racion, ueae el honor de proponer á I gados sm que previameute hayan sido
V. M., el adjunto pioyecto de Decreto, 

Maund, 2U de Enero de 1916.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Santiago Alba

REAL DECRETO
A propuesta del Mmisi.ro de la Go

bernación; Ue acuerdo con Mi Consejo 
ue Ministros, y coniorme al dictamen 
emitido pwr el Instituto de Reformas 
óoc.aws,

Veugo en decretar lo siguiente:
Articulo í.° Los andamios total ó 

parcAMimeute colgados usados para el 
revoco o reparación Ue fachudas en su 
urgau.zaciou y Uetaues han de reunir 
las cuuaicioues que se establecen en el 
presente Reat uecreto y las generales 
ne ostabAiUaU y resistencia.

Art. 2,® Los pescam.es estarán cons- 
u.uiuos preierentememe por vigas la* 
mmauas ue hierro con sección con ve- 
mente para que ueu un coeficiente ue se- 
guriUau no menor a un quinto de la 
carga ue iractura calculada pruden- 
Ciaimeaie por el estado en que se en; 
cuumra ei referido material.

a  ictita ue esios pescantes de hierro 
lammaQu se podía emplear madera, 
siempre que saa sana, sin nudos peli- 
giusus para su resistencia y de la 
uuauria necesaria para <iue su coeUcieu- 
te ue seguridad este dentro de lo dis
puesto en el párrafo anterior.

3
Art. 3.° Las palomillas de balcón ó 

piezas semejamos destinadas & conple- 
tar la estabilidad del andam.o, aunque 
residiendo siempre en los pescantes de 
resistencia del conjunto; el tablonaje en 
sus apoyos, cables, cadenas, poleás, he
rrajes, polipastos y demás accesorios de

reconocidos por un Arquitecto munici
pal, y sin que éste extienda un certifi
cado de que, además de cumplir el an
damio lo que se dispone en el presente 
Real decreto, reune las condiciones ge
nerales de seguridad.

Art. 14, Encomendada á la Inspec
ción del Trabajo, por Real decreto de 
l.° de Marzo de 1906, el cumplimiento 
de la ley de Accidentes en todo lo que 
hace referencia á la previsión de los 
mismos, una vez comenzadas las obras, 
los Inspectores del Trabajo serán los 
encargados de la vigilancia de ios anda- 
mios, para que ofrezcan en todo mo
mento las garantías generales de segu
ridad con arregio á la técnica, y que se 
cumpla cuanto se dispone en el presen
te Real decreto.

Art, ló. Los Inspectores del trabajo 
levantarán desde luego acta de infrac
ción, y seguirá ésta ios trámites lega
les, siempre que al inspeccionar un an
damio considere que existe peligro, 
respecto de la estabilidad de todo ó par
te del mismo,

Art. 16. A los efectos del articulo 
anterior, queda modificado el articulo 
47 del Reglamento para el .servicio de 
la Inspección del trabajo, aprobado por 
Real decreto de 1.® de Marzo de 1906, 
con lá adición del siguiente párrafo.

«Cuando la fai á que observe el Ins
pector se refiera á accidentes del traba
jo, y á juicio del mismo .exista peligro, 
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al no remediarse inmediatamente pres
cindirá del sistema persuasivo, asi como 
el del acia de apercibimiento, y levan
tará desde luego la correspondieute acta 
de infracción.»

Dado en Palacio á veintitrés de Ene
ro de mil novecientos dieciseis,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Santiago Alba
^Gaceta 25 de Enero)

SEtiClOa fHÜVlflC^
ALCALDIA DE PALMA

En la sesión pública ordinaria que 
debe celebrar este Excmo, Ayuntamien
to el sábado día 29 del corriente á la 
hora 18*30 en L* convocatoria, ó en su 
caso el lúnes dia 31 del mismo á la in
dicada hora en segunda, se procederá 
al sorteo de los vocales asociados que 
deben formar parte de la Junta Munici
pal de es a Ciudad durante el presente 
aüo.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el ardcnlo 
68 de la Ley Municipal,

Palma 27 Enero de 1916,—El Alcalde, 
El Barón de Pmopar.—El Secretario, 
Benito Pons Fábregues,

Núm. 239
AYUNTAMIENTO DE.ESPORLAS
Ignorándose el paradero y actual do- 

mic no del mozo natural de esta vd.a 
Mateo Ferrer J uan, de Martin y Bárbara, 
comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo dei presente año, se le cita 
por medio del presente Edicto para que 
comparezca en esta Gasa Consistorial 
á las siete horas de los s guíenles d.as, 
en que tendrán lugar ios actos que se 
expresan;

Día treinta del actual, rectificación 
del alistamiento.

Día trece ue Febrero siguiente, cierre 
detiuuivo del m smo.

Día veinte del mismo mes, sorteo y 
día cinco de Marzo próximo, cias.fica- 
cióu de soldados.

Se le advierte que le parará el perjui
cio á que haya lugar, en el caso de que 
deje de asistir á los mencionados actos; 
y muy especialmente a la clasificación 
ue muzos.

Esporlas 24 de Enero de 1916.—El 
Alcalde, Tomás M;r.—El decretarlo, 
Juan Nadal.

Nóm. 242
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPEKA
En el alistamiento formado en esta 

villa para el reemplazo del comente 
año, han sido incluidos como nacidos 
en esta municipalidad los mozos José 
Antonio Martínez tienestar hijo de José 
y de Juana y Sebastián Vahe Molí, hijo 
ue Bebastian y Mana, é ignorándose su 
actual paradero y ei de sus padres, se 
cita por medio de la presente á dichos 
mozos, sus padres, parientes ó amos de 
quien dependan, para que comparezcan 
en esta Cuasistoriai en los días que á 
continuación se expresan, para cumplir 
el cometido que según la Ley íes incum
be en cada uno de los respectivos actos 
que han de colebrarse, en la iniehgenc.a 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que baya lugar.

DiabuEuero a ias 9.— Rectificación 
del alistamiento.

Día 13 Febrero, á las 9.—Rectifica
ción denninva y c.erre del alistamiento.

Día 20 Febrero, á las 7,—Sorteo,
Día O Marzo á las 8.—Clasificación de 

mozos.
Oapdepera 24 Enero 1916.—Ei Alcal

de presidente, JuauMoú.—El decreta» 
rio, Pedro José Vaquer.

Núm. 243
AYUNT.° DE ¡SANTA MARGARITA

Ignorándose el paradero y residencia 
actual de los mozos naturales de esta 
Villa que á con imitación se relacionan, 
Comprendidos en el reemplazo del aüo 

actual, se advierte á los mismos, á sus 
padres, tutores, parientes, amos ó per
sonas de qu enes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial, 
personalmente ó por medio de repre
sentante legitimo los días que se expre
sarán para exponer cuanto convenga á 
su derecho en la inteligencia de que 
este edicto se inserta en sustitución de 
las citaciones ordenadas por la ley y 
Reglamento vigentes de Reemplazos, 
pues en caso de no presentarse les 
parará el perjuicio a que haya lugar,

30 de Enero. —Rectificación del alis
tamiento.

13 de Febrero.—Rectificación defini
tiva y cierre del alistamiento.

20 de Febrero.—Sorteo.
5 de Marzo.—Clasificación y declara

ción de soldados.
Santa Margarita 24 de Enero de 1916. 

—El Alcalde, Feliciano Fuster,—El 
Secretario, Guillermo Santandrtu,

Moeos gue se citan
Bartolomé Font Alós, de Miguel y 

Juana.
Damián Perelló Reus, de Andrés y 

Mana.
Juan José Sánchez Perez, de Sebas

tián y Sebasúana,
Juan Morey Capó, de Francisco y 

Masiana.
Miguel Morey Alós, de Antonio y 

Catalina.
Pedro Capó Pastor, de Francisco y 

Catalina.
Jaime Femenía Dalmau, de Pedro y 

Catalina.
Mateo Barceló Malonda, de Guillermo 

y Margarita,
Mateo Fullana Bibiloni, de Juan y 

María.
Miguel Moragues Fuster, de Antonio 

y Catalina.
Miguel Femenia Munar, de Miguel y 

María.
Sebastián Genovart Match, de Simón 

y Catalina.

Núm. 247
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actual 

residencia de los mozos comprendidos 
en el actual reemplazo, naturales de 
esta villa, cuyos nombres se expresan 
á continuación, se íes cita por medio del 
presente edicto, para que ellos ó sus 
padres, parientes o apoderados, com
parezcan en esta Casa Consistorial á 
ios actos de rectificación ael alistamien
to, cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la clasificación de los mozos 
que tendrán lugar respectivamente ios 
alas 3u del actual, 13 y 2U de Febrero 
y ó de Marzo próximos, previniéndoles 
que de no comparecer á dichos actos, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

BdlacUn que se cita
Ramón Gánaves Provensal, de Miguel 

y Juana, nacido 17 Enero 189ó.
Jaime Simo Piomer, de Juan y Ma

na, nacido 1.® Abril 1895. i
Juan Aibertí Enseñar, de Antonio y 

Margarita, nacido 19 Agosto 1895,
Bartolomé Ulauera Piomer, de José y 

Francisca Ana, nacido 12 Diciembre 
1895.

Antonio Cifre Serta, de Martin y An
tonia, nacido 24 Enero 1895.

Cristóbal Vanreli Cerdá de Miguel y 
Juana Mana, nacido 21 Mayo 189Ó.

Pedro José Bennasar Uerdá, de Anto
nio y Juana, nac.do 12 Mayo 1895,

Pulluusa 2ó Enero 1916.- El Alcalde, 
Juan Vicens.

Núm. 254 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Ignorándose el paradero y actual 

: domicilio de ios muzos nacidos en este 
término municipal y comprendidos en 
el alistamiento para el Reemplazo del 
presente año, cuyos nombres á comí

-* nuaCiOn se expresan, se íes cita por el 
presente edicto, para que ellos ó sus 
padres, parientes ó apode, ados, com
parezcan en estas Casas Consistoriales 
á los actos s-guientes;

Día 30 de Enero, á las once, rectlfi- 
cacióa del alistamiento.

Día 13 de Febrero, á las once, cierre 
definitivo del mismo.

Dia 20 de Febrero, á las siete, sorteo.
Dia 5 de Marzo, á las ocho, clasifica

ción y declaración de soldados.
Se les advierte además, que les parará 

el perjuicio á que haya lugar, en el caso 
de que dejen de asistir á los menciona
dos actos y muy especialmente al de la 
clasificac-ón de soldados.

Mocos que se cítaH
Antonio Barceló Galmés, de Miguel y 

Rita María.
Antonio Palmer Aragüe, de Salvador 

y Ana.
Matías Sagrera Riera, de Matías y 

Martina.
Francisco García Rotger, de Francis

co y Mana.
Miguel Amer Fiol, de Rafael é Isabel, 
Sebastián Palmer Purera, de Antonio 

y María.
Miguel Muelle Galdentey, de Antonio 

y Margarita.
Miguel Nadal Torrens, de Miguel é 

Isabel.
Sebastián Ferrer Santandreu, dé Jai

me y Margarita.
Juan Gomíla Homar, de Juan y Mar

garita.
Julián Durán Febrer, de Juan y 

María.
Amonio Mesquidu Mercó, de Jaime y 

Antonia.
Francisco Aguiló Picó, de Antonio y 

Bárbara.
Ramón Llull Alcover, de Ramón y 

Magdalena.
Manacor 24 Enero 1916.—El Alcalde, 

Francisco Gomíla.—El Secretario, P, L, 
Sebastián Ferrer.

Núm. 255, 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos naturales de esta 
villa comprendidos en el alistamiento 
para el Remplazo del presente año cu
yos nombres á continuación se relacio • 
nan se les cita por este anuncio para 
que comparezcan á estas Casas Consis- 
tonales á la hora y días que se expre
san en que tendrán lugar los actos sí- 
guienijni: e . r <_ í

A las diez horas .eBDia treinta del 
actual rectificación del alistamiento.

Día trece del siguiente mes, cierre 
definitivo del mismo, á las siete horas.

pía veinte 'del mismo sorteo. * f ' 
Dia cinco de Marzo próximo clasifi

cación de mozos.
8e les advierte también que les para

rá el peijuicio a que h»ya lugar en el 
caso de que dejen de asistir a ios men - 
Clonados actos y muy especialmente al 
de la clasificación de mozos.

Mocos que se ci an
Andrés Puig Barceló, de Cristóbal y 

Petra. , -
Sebastián Más Mora, de Juan y Ca* 

taima.
José Sastre Ferrá, de Juan y Anto

nia.
Antonio Verger Ripoll, de Bartolomé 

y Aaionia,
Bernardo Gerdá Barceló, de Jaime y 

Monserrate.
Pedio Llabrés Bujosa, de Pedro y 

Juana.
Antonio Soler Ripoll, de Antonio y 

Geronima.
Juan Gastell Maymó, de Bernardo y 

Catalina.
José Gornals Lladó, de Andrés y 

Francisca.
Porreras 26 de Enero de 1916,—El 

Alcalde, Juan Barceló,—El Secretario, 
José Garí,

Núm, 256
Don P<dro Mari Torres, Alcalde Presi- 

deme del Ayuntamiento de San Juan 
Bautista Bateare».
Hago saber: Que en el alistamiento 

de este pueblo para el Reemplazo del 
actual año, figuran comprendidos ios 
mozos que á continuación se relacionan, 
como naturales del mismo é ignorándose 

so paradero se les cita por el presente 
para que comparezcan an*e este Ayun- 
miento en los días 30 del actual, 13 y 
20 de Febrero, y 5 de Marzo próximo en 
que tendrá lugar respectivamente los 
actos de rectificación del alistamiento, j 
cierre definitivo del mismo, sorteo y 
principio de la clasificación y declara- , 
ción de mozos, previniéndoles que de 
no comparecer personalmente ó por 
quien les represente en el último de los 
dias citados les parará los perjuicios 
que determine la ley. •

San Juan Bautista á 24 Enero 1916.
—El Alcalde, Pedro Mari.

Moios que se citan C
Francisco Torres Torres, de Vicente 

y Maria.
José Ferrer Mari, de Vicente y Maria, ¿
Juan Serra Roig, de Antonio y Oata- í

lina.
Juan Torres Serra de Antonio y Mar» 

garita. gi
Antonio Tur Roig, de Juan y Fran. p,

cisca, ■ j íi
Antonio Mari Tur, de Antonio y Mah A,

garita gt
Antonio Torres Serra, de José y Ga- 

talina. ¿i
Pedro Ferrer Roig, de Pedro y Cata* u>

lina, Tl
— Id

Núm. 257 Vi,
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Reemplazo de 1916,—Resultando de 

los antecedentes del alistamiento que 
los mozos que se relacionan, se hallan 
en el extrangero, en la residencia que 
á cada uno se le consigna, después de 
hecha la citación para la rectificación 
del alistamiento, se les cita por medio 
del presente para que se presenten al 
acto de la redi ficación y cierre definiti
vo que se verificará el segundo domingo 
de Febrero dia 13; para el de sorteo quo 
se verificará el tercer domingo dia 20; 
y para el de la clasificación y declara
ción de soldados que tendrá lugar el 
primer domingo de Marzo día 5 cuyo 
acto empezará á las ocho, advirtíendo- 
se que los que dejen de presentarse sin 
suplir su falta con los certificados de 
taL& y de reconocimiento autorizados 
por las Autoridades de su residencial 
serán declarados prófugos según deter
mina el art, 101 de la Ley,

Relación que se sita
3,—Juan Pons Siquier, hijo de Jaime 

y Apolona, Isla de Cuba, Habana, Cen
tral Gómez Mena, San Nicolás,

34 , — Juan Rio Compañy, hijo de Pedro 
Francisco y Juana, Rosario de Sant» 
Fé, General M tre 393, Mercado,

43 .—Antonio Creapi Serra, hijo de Fe
lipe y Catalina, Rosario de Santa Fé| 
Teodolma F. C. P.

49,—Antonio Villalonga Amer, hijO: 
de Sebastian y de Antonia, hace más de 
10 años marchó con su familia á la Be* 
pública Argentina y se ignora su para
dero, . .

La Puebla á 26 Enero de 1916.—El 
Secretario, Eleuterío Marques.—V.® B.1 
—El Alcalde, Juan Bennasar,

Núm, 258
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Ignorando el paradero y actual resi

dencia de ios mozos nacidos en esU 
villa, comprendidos en el alistanrenid 
de este año Rafael Amengua! Homar, de 
Miguel y Juana Ana; Sebastián Marte- 
red y Rigo de Miguel y Bienvenida 1 
Francisco Rodríguez Riudavets de AQ' 
ionio y Magdalena, se les cita por 6* 
presente anuncio para que comparezca^ 
en esta Casa Consistorial, en ios día1 
treinta del actual, rectificación del aii8' 
tamíentu; trece de Febrero próxim°i 
cierre definitivo; veinte del mismo m^i 
sorteo y cinco de Marzo siguiente el»' 
sificacíón y declaración de soldados, pfe'l 
viniéndoles que de no comprecer á l6* 
citados actos, les parará los perjuicio 
á que haya lugar.

Santañy 26 de Enero de 1916.-'^' 
Alcalde, Miguel Ciar.—El Secretar^ 
Juan Verger.

Pii 
Ebi 
Ea 
Cá¡

Ofi 
Pee 
Id. 
Yee 
Cal 
Id. 
Oeo 
Gre 
Are 
Loa 
Azu 
Bal 
Id. 
Hat 
Id.
Bifó 
Cae 
Tra.

Ofici 
Id. i 
Peó: 
Id. i 
Yesí 
Id.) 
Mor 
Cem 
Id. j 
Gra^ 
árer 
L)86 
Azul 
Bald 
íd. d 
Id.e 
Udi 
ZóCE 
h X 
Cánt 
Eapt 
Trac

Ofici 
Peóc 
Id. i 
«80 
Morí 
Cem 
Aren 
Billa

ba

S8c< 
hapt
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a- . ___________

CONCEPTOS.

ón I----------------------------------- ------
Teatro Principal

- 1 Oficial albañil, de 1." . ,
I Peón id. aventajado. . *
1 Id. id. de mano de 1.a .
I Yeso........................................ '
1 Mortero de cal. .

a n id a d

Tipo

Jornal 
Idem 
Idem

Hectólitro 
e Ideín 

Quintal métrieo
Metro cúbieo 
Kilógramo 
El ciento

Jornal 
Idem

Heetólitro 
Idem

Quintal métrico

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métrieo 
Metro cubico

Idem 
Metro cuadrado

Kilógramo 
Uiia

Idem 
Uno 
Idem 

Metro cúbico

N-e de ]erni 
lee, de en 

4<4*,deau 
terial y d< 

_ traeporte*

11*00
9*00 

11*00 
7*20 
8*20 

10*40
0*88£ 

20*00 
1*00

1*00
1*00
0*80 
0*80 
0*40

16*50
20*50

4*40
2*40
4*00

vO‘667 
0*476 
0*91 
1*00 
1*00 
2*00 
2*00 
1*00 
6*667

l- PRECIO

a-
PeieUi

8*00 
2*50 
2*26
1*46 
roo 
1*50 
8*18
»
6*60

8*25 
2*25
P45 
1*00 
1*50

8*26 
2*26
1*46 
1*26 
1*50 
8*18
•
1*06 
1*75 
0*95
0*46 
0*25 
0*70 
0*60

- >■

Peseta»

88*00 
22*50 
24*75
10*44

8*20 
16*60

1*06 
1*00
6*50

118*05 
BBMSe

8*25 
2*26
1*16 
0*80 
0*60
8*06* 

aaesa

58*62 
46*12

6*88 
3*00 
6*00
2*12

29*00 
0-96 
1*75 
0*96 
0*90 
0*60 
0*70 
4*00

156*00 
sesea

de 
ot •
os OONOEPTOS.
08

UNIDAD

Tipo.

N.e de jor 
lee, de ui 

didee, de n 
t erial y d 
truporte

“ PRBCK 
d- __
a-
• Pete tai.

IMPORTI

Pesetas

Casa-Palacio de la Excma. Diput 
cióu provincial 

Oficial albañil, de 1.* . *
Peón id. de mano, de 1.a. .

16 Id. id. id., de 2.a . . .
a Yeso  

' Mortero de cal. . *...... .
' Oemento del país  

Id. Portland. . . . ,
ír* Arena del «Oarnatge», . ,

Billaree «marée de 8on Veri».. .
in* Piedra machacada. . . .

Losetas «marés de llivanya». . .
Azulejos blancos de Valencia . .
Baldosas de granito artificial. .

>a« Water-Glosset..................................
Lavabo de loza........................  

ta* Urinario de loza...............................
Tubos de barro cocido, de 0*08. .
Id. id. vidriados...............................
Viguetas de acero Beeeemer, de 

554*000 kilógramos. . . .
A Pintar y taladrar las mismas. .
de Escobillas......................................... 
ue Espuertas................................ ........
an Cántaros. . , . . .
Lúe 
de Suma. . . .
ón jj. Casa de Misericordia
a¡ Oficial albañil, de 1.a . . .
i Peón id. de mano, de 1.a . .

Id. id. id. de 2.a . . . .
6° Yeso ............................................

Cal apagada. . . . .
, • Id. viva.  
ra' Cemento del país . . . .

61 Grava de la Riera. . . .
iy° Arena del «Carnatge». . . .
do* Losetas «marés de llivanya». . .
S^D Aanlejos blancos de Valencia. .
ds Baldosas de barro cocido, de 0*20 . 

do» Id. id., de 0*25.................................. 
áa. Huellas de barro cocido, de 0'90. . 
er- Id. id. de 1,00..................................

Sifón de gres...................................  
Cacharros.........................................
Transporte de escombros. . .

me
Suma.............................

¿rj Hospital
Oficial albañil de 1.a . . .
Id. id., de 2.a . . . .

?6, Peón id. aventajado. . . .
Id. id. de mano, de 1.a . . .Fé| Yeso . . . . . .

ilfl Id. blanco.........................................  
j Mortero de cal..................................

Cemento del país. . . .
Id. Portland . . . .

r“' Grava de la Riera. . . .
p, Arena del «Carnatge» . . .

R1 «osetas «marés de llivanya»... .
Azulejos blancos de Valencia. . 
Baldosas de barro cocido, de 20. . 
*d. de cemento del país. . .
Id. exagonáles grandes. . . .
padrillos refractarios. . . .

, ¡ fócalos verdes de Valencia de 0*20
81‘ - X 0*20  
8iá pautaros. . . . . .
11O Eapueriag  
de transporte de escombros. . .
W

y Suma.............................
el A , Ex-convento de Jesús

aü p . I®! albañil, de 2.a . . .
íaí jeó? id. aventajado. . . .
:g. ¡d, de mano, de 1.a . . .
1 ¿880............................................

n toro de caí . .
f¡! ^emento del pais. , . . .
rri Rmna del •Camatge». . . .

‘liares «marés del Coll d‘en Re-
0! T • ............................................

1 peja8 árabes grandes. . . .
^obillaí.........................................  
puertas.........................................

161 
Suma. . • •

a

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Idem

Quintal métrioc 
Idem

Metro cúbico
Idem 
ídem

Metro cuadrado
Idem 
Idem 
Uno

Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem
•

Docena 
Una 
Idem

Jornal 
Idem 
ídem

Hectolitro 
Idem

Quintal métrieo
Idem

Metro cúbico 
Idem

Metro cuadrado
Idem 
Idem 
Idem
Una 

Idem 
Idem

Idem
Metro cúbieo

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem

Hectólitro 
Idem 
Idem

Quintal métrieo
Idem

Metro cúbico 
Idem

Metro cuadrado
Idem 
Idem 
Idem

Docena 
Idem

Uno
Idem 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
dem 
dem

He itólitro
, Idem

Quintil métrieo 
Metí 0 cúbico

Idem
E • ciento 
1 ocena

Una

72*(X 
55*0C 
46*5C 
10MC

1'60 
28*60

0*20 
2*88 
4‘16 
2*00 
4*68

12*48 
5*00 
1*00 
1*00 
1*00 
8*00

11*00

2*00 
»
1*00 
5*00 
2*00

42*00 
88*00 
24*00 
19*20

1*60
6*40

12*80
1*667 
0*667

18*72 
4*08

18*68 
6*87

22*00 
2*00 
2*00 
8*00
5*00

25*00
25*00

9*00 
50*00 
18*60

4*00 
11*40 
89*20

4*50 
0*383 
1*00 
8*12 
8*60 
8*19 
2*00 
2*00
2*00

24*00
2*00 
6*00
2*667

24*00
5*00 

88*00
8*00
5*60

22*40 
1*00

8*167
1*50 
0*50 
8*00

8*2E 
2*2f 
2*1C 
1*46 
1*OC 
1*50

10*00 
8 8*18
7 9*60

2*75 
0*80 
8*90 
3*50

55*00 
80*00 
25*00
0*08 
0*86

» 
•
0*90 
0*45 
0*25

3*25 
2*25 
2*10 
1*46
1*26 
1*72
1*60 
6*80 
8*18 
0*80 
8*90 
1*06
1*86 
0*95 
1*26 
2*60 
0*20 
0*60

8*26 
3*00 
2*60 
2*25 
1*45
»
1*00
1*50

10*00 
6*80 
8*18
0*80 
8*90 
1*06 
1*25 
1*00 
8*60

0*80 
0*26
0*46 
0*60

8*00 
2*50 
2*26 
1*46 
1*00 
1*60 
8*18

8*16 
6*50 
0*90 
0*46

284*00 
128*76

97*65 
15*08

1*60
85*40 

2*00 
7*42

40*00 
6*50 
8*74

48*67 
17*50
66*00 
80*00
25*00 

0*64 
3*85

240*00
6*60 
0*90
2*26
0*50

997*05
==— *

186*50 
74*26 
50*40 
27*84

- I Cemento del país. , . ,
I Arena del «Carnatge» . *
I «Vernio». . . , * *
I Tejas árabes grandes. . * *.

Suma. . . .

I Inclusa
I Oficial albañil, de 1.a . ,
| Peón id. de mano, de 1.a
I Yeso. . . • . , * *
I Mortero de cal. . . *
I Cerneo 0 del país» . , *

Suma. . . ,

I . Cárcel de Audiencia
I Oficial albañil, de 1.a . . ,
I Peón id. de mano, de 1.a .
I Yeso.........................................
I Cal apagada.
I Cemento del pais. . . . .
I Arena del «Carnatge». . , .
I Piedra de Santañy. , , ,
I Baldosas de barro cocido, de 0*20. .
I Minio..............................
I Huellas de barro cocido, de 0*90. .
I Espuertas.........................................
I Cántaros...........................................
I Pincel...............................................
I Trasporte de escombros. . .

Suma . . .

Suma total . . .
2*00 

11*01 
19*20

8*84
2*12

14*98 
16*91
14*60 
8*60

20*90
2*50 
6*00
0*60
8*00

418*16 
K= = = 3i

81*26 
76*00 
22*60

112*60 
19*72
16*00 
11*40
58*80
45*00

1*76 
8*18
2*60

14*04 
3*88
2*50 
2*00 
7*00

7*20 
0*50 
2*70 
1*60

Y se publica en este Bo l x t ik  Of io u l  en cumplimiento y i los efectos del ari. 125 d® 
la vigente Ley provincial.
x<.Pa1™» 14 de Enero de 1916-—B1 Vicepresidente, Juan Llobera.—El Secretario, 
Miguel Font. *

Núm. 201 Núm. 214
AYUNTAMIENTO DE ALABO ALCALDIA ÓE IBIZX"

Anuncio. - Acordada vacante por este Consumo». — La Junta administrativa 
Ayuntamiento la plaza de Secretario de Consumos, en juicio celebrado el día 
dotada con el haber anual de mil ocho- -¿1 del Actual, por motivo de haber sido 
ciernas pesetas se anuncia al público introducidas fraudulentemente en el 
para que los asp rantes quo deseen ob- rad*o de consumos de esta población 
tenerla presenten sus solicitudes docu« siete cajas de petróleo con peso bruto 
mentadas en la Secretaria del mismo total de 241 kilógramos 500 gramós, 
dentro el término de treinta días hábL Y tres garrafones conteniendo aceite 
les A contar desde la inserción del pre- común de oliva con un peso bruto de 
sente anuncio en e¡ B, 0. de la provln- kilógramos en conjunto, cuyas es-
cía. pecios fueron apresadas por fuerza de

Alaró 23 Enero de 1916, --El Alcalde, Carabineros el día 18 del que cursa, 
Miguel Ordinas, , acordó imponer al desconocido autor

-----  de d'cha introducción la multa del
Núm. 203 quintuplo del vq’or los defpqhos y

AYUNTAMIENTO DE EbCOROA
Formados los repartimientos de con- set¿.8), ó sea lá cantidad total de 293 

sumos y arbitrios extraordinarios de es- pesetas y 40 ¿éntimes.
te pueblo para el actual ejercicio de Lo que se hace saber al Interesado 
1916, estarán expuestos al público en Ja , por medio del presente edicto, y que 
Secretaria de este Ayuntamiento á efec- j puede recurrir en el plazo de diez días 
tos de reclamación por término de ocho : contra el anterior acuerdo para ante el 
dias á contar del siguiente al déla in- ; Delegado de Hacienda de Baleares, 
sermón del gresente anuncio en el B, 0, í prévio el depósito de las antedichas res
de la provincia, ponsabilidades, á disposición de esta

Escorca 23 Enero de 1916. — El Alcal- Alcaldía, y se le entregará copia inte- 
de, Antonio Cánovas.—P. A. del A. y gra del repetidofailo á teoor de lo que 
J. M —Juan Rossel ó, Secretario. dispone el artículo 184 del Reglamento

—de 21 de Octubre de 1898.
489*58

72*00 
12*50 t
74*26 t 
11*60 í

6*60 i 
88*60 E

8*18 :

25*84 
9*76 ' 
0*45 
1*85

Núm. 208 Ibiza 22 de Enero de 1916.—El AI-
AYUNTAMIENTO DE MURO caide» Mariano Llobet.

Acordado por el Ayuntamiento, que NúmTálS
las oficinas municipales y las del Juz- vTTMm a  utirNTn nk’ i a DTTimr agado sean trasladadas en la nueva casa AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Consistorial situada en la Plaza de la Hallándose vacante la plaza de Re
constitución como igualmente que dicha caudador-Agente de este Municipio, y 
Corporación celebre sus sesiones en el ’ deseándose contratar dicho servicio por 
expresado edificio se hace público que plazo de tres años de conformidad con 
desde el día primero de Febrero proxi- las condiciones redactadas por la Co
mo ios expresados actos tendrán lugar misión de Hacienda que han sido apro
en el local citado, badas por el Ayuntamiento en sesión

Muro 22 Enero 1916. - El Alcalde, Jo- de este di^ se hace saber que garante el 
sé Sabater. — Francisco Campamar Ca- . plazo de ocho días que contarán desde 
rrió Secretario. í Mguiedte á la publicación del presen-

_— i te en el B. 0. se admitirán solicitudes250*12 ti
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de aspeantes á dicha plaza, reserván- ! 
dose el Ayuntamiento el derecho de 
nombrar, a* que le merezca mas con
fianza.

La Puebla á 22 de Enero de 1916.— 
El Alcalde presidente, Juan Bennasar. 
—P, A. del A.—El Secretario, EleuteriO 
Marqués,

Núm, 209 
AYUNTAMIENTO DE OAPDEPERA 

Esta Corporación ha acordado pro
veer el cargo de Farmacéutico titular de 
esta municipalidad dolado con e< haber 
anuai de Betscientas diez pesólas y d ez 
céntimos, con sugeción ó lo que precep
túan las disposiciones legales vigentes 
y al plan de condiciones previamente 
acordado, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria; y en su virtud, se anun
cia el consiguiente concurso para que 
los facultativos que reunan las debidas 
condiciones y aspiren A dicho cargo, 
puedan presentar sus instancias docu
mentadas en la indicada Secretaria, du
rante el plazo de treinta días A contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Gapdepera 22 Enero de 1915.—El Al
calde presidente, Juan Molí —El Secre
tario, Pedro José Vaquer.

Núm. 226 
APUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Prorrogadas por la Dirección Gene
ral de Admlmstrac.ón por cinco años 
más las Ordenanzas formadas por este 
Ayuntamiento para la sustitución del 
impuesto de Consumos, cuya publica- 
c.ón tuvo efecto en el B. O. n.° 7470; 
quedan de nuevo expuestas al público 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la insersión del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia a los efectos prevenidos en el 

; articulo 119 del Reglamento dictado pa
ra la ejecución de la Ley de sustitución 
de Consumos.

Puigpoñent A 24 Enero 1916,—El Al
calde, Miguel Amengual.

Num. 230
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Fijadas por este Ayuntamiento las 
cuernas municipales correspondientes al 
presupuesto de 1915, quedan expuestas 
al público por quince días que contaran 
desde el sigu ente A la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia, 
durante cuyo plazo podran ser exami
nadas libremente en la Secretaria de ia 
Corporación.

Arta 17 Enero de 1916.—El Alcalde, 
Gu.iiermo Tous.—T, A. del A,—El Se
cretario, Rafael Sard.

Núm. 235 
AYUNTAMIENTO DE BÜÑOLA 

Formados los. repartimientos de la 
contiibuuión sobre ia riqueza territorial 
por Rústica, Pecuaria y Urbana de esta 
villa correspondiente al año de 1916, se 
hatiarAn de manifiesto en ia Secretaria 
de este Ayuntamieu.o a efectos de re
clamación por plazo de cuatro días con
tados desae el sígu eme al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, pasado cuyo plazo ninguna 
sera atend.da.

Buhóla 23 Enero de 1916. El Alcal
de, Gregorio Estarelias,

Núm. 24u
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se hallan expuestos al público A 
efectos de reclamación por el tiempo de 
15 días los planos de ensanche del Ce- 
memeno de esta villa.

Algaida 23 Enero 1916.—El Alcalde, 
Miguel Gomiia.—El Secretario, Fran
cisco Pujol.

Núm. 246
AYUNT.° DE SANTA EUGENIA
Rectificado por la Junta municipal el 

presupuesto ordinario formado para al 
actual año, estará expuesto al público 

¿ efectos de reclamación por término 
de ocho diaB contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anunc o en el 
B. O. de la provincia.

Santa Eugenia 25 de Enero de 1916. 
—El Alcalde, P. O., Antonio Oliver.— 
P. A. de la J. Mí—Antonio Ooll, Secre
tario.

Núm. 259
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ignorándose el paradero y actual do

micilio de los mozos naturales y vecinos 
de este término municipal, comprendi
dos en el alistamiento para el reempla
zo del presente afio, cuyos nombres á 
continuación se expresan, se les cita 
por medio de este anuncio para que 
comparezcan en la Oasa Consistorial los 
d’as 13 y 20 de Febrero y 5 de Marzo 
próximo en que deben celebrarse ante 
este Ayuntamiento los actos de rectifica
ción definitivos cierre, del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados res
pectivamente; adviniéndoles qoe de no 
comparecer ellos, sus padres, tutores ó 
personas que los represente en forma 
legal se les parará el perjuicio que haya 
lugar. •

Mo r o s que se citan
Guillermo Amengual Riutord, hijo de 

Antonio é Isabel,
Jaime Nicolao Quintana, hijo de Jai

me y Margarita.
Antonio Llabrés Munar, hijo de José 

y María.
Juan Ramonell Mayol, hijo de Barto

lomé é Isabel María.
Saosellas 27 de Enero de 1916.—El 

Alcalde, Anrorio Oirer.— El Secretario, 
Miguel Ramis.

. . Núm. 219
Don Domingo Divar Pereletegui, Presi

dente de la Audiencia provincial de 
Palma,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Bartolomé Palmer 
Alemañy, de veintitrés años de edad, 
hijo de Miguel y de María, soltero, co
cinero, natural de Andraitx, vecino de 
esta ciudad, y actualmente de ignorado 
paradero, procesado en causa sobre 
hurto y estafas, para que dentro del 
término de quince días a contar desde 
la .nsercíón de la presente en la Gacela 
de Maind, se presente ante esta Au
diencia A fin de señalar nuevo día para 
la celebración del juicio oral de la ex
presada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á las Autori
dades é individúes de la policía judicial 
procedan A la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can A la Prisión de esta ciudad A dispo
sición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca A veinti
uno de Enero de mil novecientos diez y 
seis.—Domingo Divar.—El Secretario, 
Luis Oanais.

Núm. 244
Don Cárlos Aoquaroni Fernandez, Juee 

de primera instancia del partido de 
Mahón,
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
proveído de ayer, dictado A solicitud 
del Procurador D. Francisco Ponseií en 
representación de D. Bartolomé Ferrer 
y Fortufiy, vecino de Mercada!, en el 
expediente de jurisdicción voluntaria, 
sobre deslinde y amojonamiento de la 
finca que éste adquirió en veinte y dos 
de Septiembre de 1905, de D. José An 
glada y Fábregas en vntud de escritura 
autorizada por el Notario de esta Ciudad 
D Francisco Mercada!, cuya finca con
siste en una porción de terreno de cabi
da de dos almudes sembradío aproxi
madamente, sita en el término munici
pal de ia espresada villa de Mercadal, 
lindante al Este con la carretera que 1 
desde Mercadal conduce A Fornells, al y 
Sur con tierras de Pedro Paliíser, de .i1 
Gabriel Villalonga, de Catalina Fiol, de 
herederos de Bartolomé Gomiia y con 
huerto de Antonio Fortufiy, al Oeste 
con el torrente de Mercadal y al Norte 

con tierras de Margarita Triay, tenién
dola inscrita el D. Bartolomé Ferrer á 
su nombre en el Regis'ro de la Propie
dad de este Partido al lomo 400, fólio 
243 finca número 1448, inscripción octa
va, del Ayuntamiento de Mercadal, 
libre de toda carga y gravámen, bajo 
cuya condic ón la adquirió-, se cita A 
Pedro Palliser, Gabriel Villalonga, Ca
talina Fiol, herederos de Bartolomé Go- 
mila y Antonio Fortufiy, cuyos segundos 
apedidos y domicilios se ignoran, dueños 
de las tierras colindantes A la finca 
referida de- D. Bartolomé Ferrer y For 
tuñy, para que el día veinte y cinco de 
Febrero próximo y hora de las d¡ez 
concurran al acto del deslinde y amojo
namiento de la mencionada finca, seña
lado para dichos día y hora, y que 
llevará A efecto el Juzgado Municipal 
de la repetida villa de Mercadal, A 
quien al efecto se ha conferido comisión 
en forma pata ello, podiendo, loa cita
dos, presentar en dicho acto, los títulos 
da sus fincas y hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes, por si ó por 
med o de apoderado que nombren al 
efecto, con apercibimiento de que sí no 
concurren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón A veinte y uno de 
Enero de mil novecientos diez y seis.— 
Cárlos Acquaroni.—Ante mi, Emilio Si
mó, oficial.

Núm. 249
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baguedano, 

Juez de prime.a instancia, del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en la ejecutoría para pago de cos
tas A quefuécondenado Miguel Sufier 
y Noguera en causa que se le siguió 
sobre lesiones, se saca por tercera vez 
A pública subasta por término de ve nte 
días sin sugeción A tipo y A tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Oivil la finca que se 
expresará propia del Suñer.

Una pieza de tierra secano, de cabi
da de media cuarterada, ó sean, treinta 
y cinco áreas, cincuenta y dos centiá- 
reas, llamada «El Tayant», del término 
municipal de Campos, que linda al 
Norte con tierras de Micaela Llodrá, 
Sur y Este las de D.a Sebastiana Oliver 
y Ueste la de herederos de D. Mateo 
Más, jutipreciada en se.scientae sesenta 
y seis pesetas sesenta y seis céntimos.

8e ha señalado el día tres de Marzo A 
las once ante este Juzgado para el re
mate de dicha finca cuya subasta se 
verifica bajo ias condiciones siguientes:

1 .a No se ha suplido en autos la 
falta de títulos de propiedad de la finca 
y su subsanación será de cargo del 
comprador.

2 .a Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, cuyas 
consignaciones se devolverán A sus due
ños, excepto la que corresponda al me
jor postor que quedará en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
para el precio de la venta.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás consi
guientes hasta la inscripción en el Re
gistro de la propiedad serán de cargo 
del comprador.

Dado en Manacor á veinte y cuatro 
de Enero de mil novecientos diez y 
seis.—Jaime del Ojo.—Ante mi, Miguel 
Marcó.

Num. 223
AUTO

Palma quince Enero de 1916.=«Re* 
aullando: que Antonia Ramón y Manre- 
sa, natural de Felamtx, mayor de edad, 
vecina de esta ciudad, por escrito de 
fecha seis de Noviembre próximo pasa* 
do, expuso que su mando Bartolomé 
Mayol y Edcauellas se ausentó de esta 
isla para la Habana, no habiendo teni
do noticias suyas desde veinte y tres de 
Abril de m i novecientos diez; habiendo 
sido infructuosas todas las gestiones 
hechas para averiguar el paradero ac
tual de su marido y especialmente por 

el Cónsul de la Habana según comuni. 
cae ó q  que acompaña del Ministerio de 
Estado, y acompafiando además la cer- 
tiflcac ón de matrimonio, ofreció infor
mación testifical y solicitó se declarase 
la ausencia de Bartolomé Mayol y Es- 
cane'las con todas las consecuencias 
legales derivadas de esta declaración, 
«Resultando: que previa citación del 
Sr. Fiscal, tres testigos de cuyo cono
cimiento da fé el actuario, decía- 
ran la certeza de los extremos ex< 
puestos dando la rszón de como les 
consta.«Resultando: que pasado el ex
pediente al 8r. Fiscal este Ministerio se 
allanó á que se accediese á la declara
ción solicitada.■Considerando: que por 
la información testifical producida apa
rece completamente justificado que 
Bartolomé Mayol y Escanellas, se au
sentó de esta isla para la Habana y que 
desde hace más de tres años no se han 
tenido noticias suyas y han sido infruc
tuosas las gestiones hechas para averi
guar su paradero, como asi lo comprue
ba la comunicación del Ministerio de 
Estado presentado, por lo cual á tenor 
de lo que previene el artículo ciento 
ochenta y cuatro del Código civil, puede 
declararse la ausencia.«Considerando! 
que Antonia Ramón y Mantesa en con
cepto de cónyuge presente, tiene dere
cho á solicitar la declaración de ausen
cia de su marido Bartolomé Mayol Es- 
canella8.=El Sr. D. Antonio Nufiez de 
Castro y Salcedo, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral, por 
ante mi Secretario. Dijo:«8é declara 
la ausencia en ignorado paradero de 
Bartolomé Mayol y Escanellas marido 
de Antonia Ramón y Mantesa, con la 
faca tad á ésta que concede el articulo 
ciento ochenta y ocho del Código civil: 
y para que esta declaración de ausen
cia surta efecto publíquese en la Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia como asi lo dispone el artícu
lo ciento ochenta y seis de dicho cuer
po legal. Lo mandó y firmó dicho señor 
Juez: doy fé.«Antonio Nuñez de Cas* 
tro «Ante mi, Juan Bestard.»

Y a fin de que este auto se publique 
en la Gaceta d« Madrid y Bo l e iin  Of i
c ia l  de la provincia se extiende la pre
sente que firmo en Palma A veinte y 
cuatro Enero de mil novecientos diez y 
seis.—El Secretario, Juan Bestard,

Núm. 190
REQUISITORIAS

López Miguel, de profesión memoria
lista y Agente de negocios, de es ado 
viudo, de unos 45 A 5U años de edad, 
bajo de estatura, delgado, tez morena, 
ojos vivos, domiciliado últimamente en 
Mallorca, habiendo residido hace unoí 
tres años en Barcelona (Cade Quintan* 
n.° 3 Kiosco), procesado por el delito de 
falsificación de documentos militareaj 
comparecerA en el término de 30 diaij 
ante el Juez Instructor, Comandante de 
Infantería D. Leandro Ossorio Sáxeos, 
que tiene su residencia oficial en esú 
Capital calle de Valencia n,® 263-3.° L1

Barcelóna 14 de Enero de 1916,— SI 
Comandante Juez Instructor, Leandro 
Ossorio,

Núm 218
Mora TomAs Gabriel, hijo de Miguel 

y de Catalina, natural de Porreras! 
Ayuntamiento de id., provincia de Bn- 
loares, estado, oficio y señas personare* 
se ignoran, domiciliado últimamente ed 
la Isla de Cuba, procesado por no haber 
pasado las revistas anuales de 1912 í 
1913 y 1914; comparecerá en térmifl0 
de treinta días ante el primer Teniente 
del Regimiento Infantería Inca número 
sesenta y dos Don Enrique Fe iu tiinie* 
residente en esta Plaza.

Dado en Palma A 21 Enero 1916. —$ 
primer Teniente Juez, Enrique Feli*1 
Síntes,

Núm. 220
Uañelias Salom Gabriel, hijo de Jod0 

y de Juana Ana, natural de Biniaaiet9' 
Juzgado de primera instancia.de Incs» 
provincia de Balearos, paradero deseo* 
nocido, nació en 20 de Junio de 18^i. 
de oficio dependiente, su estado Bolter°i

M.C.D. 2022
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b u  estatura 1*710 milímetros, procesado • 
por haber dejado de pasar las revistas I 
anuales de 1913 y 1914; comparecerá I 
en el término de 30 dias ante el primer I 
Teniente del Regimiento Infantería de I

Núm. 245
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1914
Inca n,° 62 Don Enrique Feliu Sintes, y I D°n Jaime Ignacio Salom Víllalalonga, 1 
de no efectuarlo será declarado rebelde. I Agente Ejecutivo 1.a Zona de Palma I

Palma 21 de Enero de 1916. —El Juez I de 1® 9ue ©s Arrendatario Don Barco- I
Instructor, Enrique Feliu S ntes, | lomé Mir Calafell. j

. Hago saber: Que en el expediente que |
instruyo por el concepto y periodo ex- I
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Nú*. ,53

Depositaría de fondos municipales de Santa María

^CUENTA del primer trimestre de 1915 que rinde el Depositario.
__  PRIMERA PARTE.-Cü e x t a  d i c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . ,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .....Núm. 221

INGRESOS

Data pesetas
. Núm. 265

Bartolomé Amengual Villanova, Ma
rinero de primera, h'jo de Bartolomé y 
de Marta, de estado soltero, natural de 
Palma de Mallorca, nació el año 1895, 
estatura 1 metro 731 milímetros, sus 
señas particulares uu constan; para que 
en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
el Diario de la Provincia de Palma de 
Mallorca, comparezca en este Juzgado 
(sito Cuartel de San Cárlos) á mi dispo 
sición para responder á los cargos de la 
causa que se le instruye por deserción.

San Fernando 27 Enero de 1916.--El 
Juez Instructor/ Antouio L, de Soria.

Buadas Gost Antonio,-hijo de Miguel I presados, he dictado, con fecha 26 de I Cargo
y Catalio», natural de La Puebla, Enero 19161» .¡guíente D.to por pagos verificados en igual trimestre. ‘ '
Ayuntamiento de Idem, provincia de I «Providencia —No habiendo satisfe- I s ’
Baleares, avecindado Ultimamente' en I cho 1°8 deudores que á continuación se I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . )
«Buenos Aires», de veinte y tres años I expresan sus descubiertos, ni podido I 
de edad, procesado por h-tber dejado de I realizará-3 los mismos por el embargo y I SEGUNDA PARTE.—Cu a n t a  po x  c o n c b pt o s
pasar la revista anual del afio mil no- I venta de bienes, muebles y semovientes, I -- 
vecientos catorce; comparecerá en tér- I 86 acuerda ia enajenación en pública I 
mino de treinta dias ante el segundo I subasta de los inmuebles pertenecientes j 
Teniente del Regimiento de Infantería I ¿ cada uno de aquellos deudores, cuyo I ———
Inca número sesenta y dos Don Angel I apl° 86 verificará bajo mi presidencia el I Propios, ,
Flores Conde, residente en Inca bajo I día 21 de Febrero de 1916 á las once, I Montes/ i
apercib’miento que de no efectuarlo I siendo posturas admisibles las que cu» I Impuestos. ,
será declarado rebelde. I bran las dos terceras partes de su capí- I Beneficencia. ..........................

Inca 22 Enero 1916.—El segundo Te- I talización. . I instrucción pública..............................
niente Juez instructor, Angel Flores. | Notiflquese esta providencia á los I Corrección pública, , . , , .

--- | deudores y acreedores hipotecarios, en | ^xtraordmarios  
Núm. 229 I su caso, y anuncíese al público por me- *• k *- . *

Bartolomé Oifre Campomar, hijo de I dio de edictos en las Casas Cons storia- j Reintegros8 P CU nr * ^c^clt ' 
Juan y Antonia, natural de Pollensa, I *e8 y Por ios demás medios usuales en I * * r..........................
Ayuntam.ento de id., provincia Balea- I la localidad». I argo pesetas. .
res, de estado soltero, de veinte y cua- I ^o que hago público por medio del I PAGOS
tro años de edad, domiciliado ultima- I presente anuncio; advirtiendo para co- I Gastos del a t • t 
mente en Pollensa, procesado por no ha- I nocitniento de los que desearen tomar I poiicia de SeíuridadCnt° * * * *
berse incorporado á filas; comparecerá I Parte en la subasta anunciada y en I Policía urbana y rural. * ' * *
en término de treinta dias ante el Capi- I cumplimiento del art. 95 de la Instruc | Instrucción pública . . é * *
tan Juez instructor del Regimiente de I c de 26 de Abril de 1900. | Beneficencia. . ' i
Infantería Inca número sesenta y dos, I 1* Que Jos bienes trabados y á cuya I Obras públicas............................. * ,
Don Adolfo López de Soria Gutiérrez, I cnagenación se ha de proceder, son los I Corrección pública  
residente en esta Plaza; bajo aperci- I comprendidos en la siguiente relación: I Montes  
bimiento que de ro efectuarlo será de- I j  1 . I * • * • ; • • •clarado rebelde ' \ Ncmbres de los deudores^ y nombrest si - I Obras de nueva construcción . . .

Inca 21 Enero 1916.-E1 Capitán Juen '“T6'' « ca,"da d‘ la8 «*■ .......................................
Instructor, Adolfo López de Soria. 9*8 «e ponen á ,« yema. I Kesulus..............................................

| Don Juan Munar Bennasar,—Por una 
finca sita en esta Ciudad calle de Santa i T , . . r . , . , ... ,
Ciar» ndmero 5L buttga. Unda con Casa ““ 10?.hbroS de b
de herederos de Mana Cabot, izquierda * — - . . - A _ . . _

| y parte superior con las de Margarita
Munar y fondo con las de Bartolomé 
Quetglas, su capita-ización 1.125*00 pe- 
Betas, valor para la subasta 7óÜ'OO id. 

| 2.* Que los deudores ó sus causa-
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos ó dietas 
costas y demas gastos delproced miento.

3 a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles esian de manifiesto en es
ta ofiema basca el día cié la celeh^cjón 
de aquel acto, y que i05 ¡¡cnadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en ia subasta, que los 
lidiadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rema ar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar «n el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio do la adjudicación; y

6 .a- Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi
catario ála entrega del precio del rema
te se decretará ia pérdida del depósito, 
que ingresara en las arcas del Tesoro 
público....................................... ■

En Palma á 26 de Enero de 1916. — 
Ei Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

Pesetas
97i*H

[8939*63

«939^3

Saldo del 
trimeitre anterior

Operaeionea 
en es te trimeatre

TOTAL 
de ¡a» opcradoeN

» * • »
» •-> • »
» «55‘SO «W'ío» » »
» » »> • > 1• > » »

971*89 » 971*89
» «3W«4 13X8*34_____ » • » »

_____ 97 «‘86 __ «967*74 3939*63

» > »» > »» « »
» » »
» » »
> » »» » »
» » »
» • >
» » »
» » »
* » ’ >
> » »

_ . _ — M Depositario, Monserrate Bertard.—Conforme.
—El Secretario-Contador, Sebastián Calafat.—V.® B.°—El Alcalde, Bestard.

Núm. 1056

Depositaría de fondos municipales de Esporlas

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario.

ad 
3)j 
* 
■.o*
3, 
■0|

EMPRESA * RECAUDATORIA
D8L UOMINGENTK PROVINCIAL

Habiendo la Comisión provincial acor
dado la expedición de apremio contra 
los Ayantamientos de esta provincia 
que se hallan en descubierto por cuotas 
correspondientes al afio 1915, pongo en 
conocim ento de los mismos la obliga
ción eq que se bailan de ingresar en la 
Depositaría de fondos provinciales las 
sumas que por dicho concepto adeudan 
dentro el plazo de diez días al efecto 
concedidos.

Al propio tiempo recomiendo á los 
8res. Alcaldes, procuren dar cumpli
miento al expresado servicio á fin de 
evitarse las molestias y gastos que for 
zosamente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivos los mencionados 
descub.ertos.

Pa n^a 27 Enero 1916, —El Concesio
nario, José Balaguer.

En cumplim ento de lo dispuesto en 
el contrato porque se rige esta Empre
sa, pongo en conocimiento do los Ayun
tamientos de esta provincia que duran
te el mes de Febrero próximo vienen 
obligados á ingresar en la Depositaría 
de fondos provinciales el pr mer trimes- 
re de lá cuota provincial del corriente 

ano que les ha correspondido de confor- 
^dad con el reparto publicado en el 
J5OLRT1N Of ic ia l  correspondiente al 27 
ue Diciembre último,

Palma 27 Enero 1916,—El Concesio- 
Darío, José Balaguer,

AJXU1XO1O

Núm, 250
• SUBASTA DE TELEGRAFOS
Por orden de ta Dirección üdneral se 

subastarán en las oficinas dé esta Sec 
ción 280 kilógramos (ó ios que resulten) 
de ciñes inútiles ai tipo de 0*65 pesetas 
el kilógramo, y 40 k lógramos de vari- I 
lias de cobre á 1 65 pesetas kilógramo. i 

i Las proposiciones ae remitirán al se- 
| fior Director de Telégrafos de esta Capi- 
. tai en papel de clase 11,* durante un 
• plazo de 15 días a contar desde la pubh- 
¡ cación de ca.o anuncio.

Pesetas
6548*6$ 
56,3*81

PRIMERA PARTE.—CuXNTA DI CAJA
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior» . , .
Ingresos en el trimestre de,esta cuenta.......................................

. . • • Cargo.................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, . . . . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r ’c o n c e pt o s

, X3333*46
• 5900*65

. 6331'81

INGRESOS Saldo del 
trimeetre xeterior

Operaciones 
en ene trimeetre

TOTAL 
de la» operaciones

Propios »,,».,...
Montes
Impuestos.
Beneficencia. »,,,,..
Instrucción pública;
Corrección pública.....................................
Extraordinarios. .......
Resultas............................. - , . . .
Recursos legales para cubrir el déficit . .
Reintegros.

»
» 

736* $O
» 
»
•
»

5968*86 
1*7*51>

» 
»

5x8*93 
»
» 
»
»

5x54*88

• 
3 

«•45’43 »
»
• 

59^*86 
5’83'39

»
Cargo pesetas. . . 6833'87 5673*81 X3496'68

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . . 
Policio de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural. . . , , , 
Instrucción publica................................. 
Beneficencia.
Obras públicas, . . . . . . . .
Corrección pública. ......
Montes ...-••« । » .
Cargas .......
Obras de nueva construcción .
Imprevistos 1
Resultas. ...... . •

103*67 
>
»
>
»

«55*55
»
»
*

«5‘ooj 
»

3356'64
575,®o ;• 

93'80
»

605'65
»
»

•370*56
>
»

■ >

•360'31. 
»

575‘eo 
9**8o
»

76x‘eoj 
> _ 
»

•37o's6j
• yH 

15*00
■

Data pesetas, , . sí^ae 59oo‘65<¿ 6x74*87
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Esporlas á 5 de Julio de 19*5UeposKario, Jaime Teirasa—Conforme.— El SecretA

rio-Contador, Juan Nadal.—V.UB" El Alcalde, Juan Riutord,
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pepositaria de fondos municipales de Ibiza
Núm. 1901

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
—*r .

QUElíTA del tegundo t^meatre de igió que rinde el Depositario.
, MRTE.—Cv b v t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . . 13831'19
^Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . *..................................i8aia‘77

. Cargo. . . ,  ..................................31043'96
Qata por pagos verificados en igual trimestre., 130495‘70

.^istjencia en mi poder para el trimestre que.sigue. . . . ‘ • • iS48‘a6

MftUNPA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo qpe resulta de los libros de la Depositaría.
En Ibiza á 30 de Junio de 1915.—El Depositario, Juan Boned — Conforme. —El Secretario 

Contador, Arturo Peréz Cabrero.—V.e B,°—El Alcalde, Riera.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios . . . < . . . .« • . » . *97*44 . *97’**
Montes . . . c . . . . e . > e » , »
Impuestos. . .
Bénencencia.............................................

a725‘94 
, »

2725*95 »
S45t‘89 

»
Instrucción pública.................................... » 3236'62 . . 3236'62
Corrección pública^................................. 536*93 3056*32 3S93‘»5
Extraordinarios. . ,................................ » . 767*15 767*15

^Res^ultas.........................................  .
Recursos legales para cubrir el déficit . .
Reintegros. . . .................................

3636*99
693.1‘33 »

>
7929*29 > ,

. 3636'99
14860'62 

»
^go pesetas. . . . 13831'19 18212'77 32043'96

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . ., . .
Policia de Seguridad.................................

2484‘34
990'00

<279'26
66o‘oo

3763'60
1,650'00

Policía urbana y ru^al................................ 1432*40 1145^8 2567'48
Instrucción pública................................. 1403*73 1318 7,7 2722'50
Beneficencia.............................................. 840'30 507*50 1347'80
Ob^as públicas................................  . . ii73r9O 2395 25 3569'15
Colección pública..................................... 1040 71 4925'2* 5965'95
Montes.................................................... > > » V
Cargas.................................................... 1672'77 6360'95 . 8033'72
Ob^as de nueva construcción . . . . . > - »
Imprevistos.................................. t . . .699'15 176'35 7875'50
Resultas........................................ , . . > «

Dat/i pesetas. . . . . 11737*3° ____ 18758'40 __  30495*70

CUENTA del segundo trimestre de 1915 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................................2591'00
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................................... 050'00

Cargo. ....... 3241*00
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................  . 1674'16

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . , . 1566'84

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Sansellas á 27 de Agosto de 1915.— El Depositario, Jaime Llabiés.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Miguel Ramis.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Cirer.

INGRESOS Saldo del 
trimeatre anterior

Operacionee 
en cite trimeatre

TOTAL 
de laa operaciones

Propios....................................................i » > >
Montes ......... » < »
Impuestos..........................................  . 96'5* » 96'50
Beneficenda. ....... » » »
Instrucción pública;................................ > > >
Corrección pública.................................... » >
Extraordinarios. ....................................... n » »
Resultas.................................................... > » >
Recursos legales para cubrir el déficit . . io o o 'o o 650'00 1650'00
Reintegros. .............................................. » » *

Cargo pesetas. . . 1096'50 650'00 1746'50
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento.......................... 423*5° 1003'25 1426'75
Policio de Seguridad................................ > • >
Policia urbana y rural................................ 67'00

330*00
207'80 
«5'00

275'80
Instrucción pública.................................... 355‘o»
Beneficencia.............................................. 20'00 254*00

I4l56 
168'55

274'00
Obras públicas.......................................... 175*0° 189'56
Corrección pública.................................... » 168'55
Montes.................................................... > > »
Cargas.................................................... , » > »
Obras de nueva construcción . . . . » > a
Impreviatos , . ................................. > » »
Resultas.................................................... > > »

Data pesetas. . . . 1015'50 1674'16 2689'66

Depositaría de fondos municipales de Santañy

CUENTA del segundo Iri^estD de 1915 que rinde el Peposi^rio 
P&WM MRTE.^Cu e e t a  r e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre.anterior ...... 1605'55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . , . . • • . • • 3913* a3

1 . . . . Cargo. . -. . 5538‘78
Pata por pagos verificados en igual trimestre. , • . . . . 434^46

Existencia en mi poder para el trimestre, que sigue. ¡1 . . . . EiSlígl

SEGUNDA HARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e r t o s

eb INGRESOS
leb obl«8 Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones

Propios . . . \ .
Montes . . . , .
írn^os. . v .
Beneficencia. . \ .
Instrucción pública. . ,
Corrección pública. .
^aMios>:.: :
Recüfsós legales para cubrir el 
Reintegros. . . .

« 
«

* '
déficit . .

• 720'92 
. •» •
• «‘13
• ■ > «
• • > •
• • » •

1450'50 
4036'n

• 3O56‘82
• >

. » C
' • 330*15
• • XO39‘I4
. . » «

. -» i
. . . > 8311
. . •> .
. ■ »

«553*94 
« >* •

. . 76O$92 

. . 336*15 

. . 1060107 
.. - OÍiO'i

»
Cü jL L - iC- »

1450'50 
. 4036'11

5610'7* 
. .ü j* 0-»

' GaVgo pesetas i'ssUO 9285'48 39«3*«3 13208'71

PAGOS
Gastos del Ayuntámiéflíó.
Pedida de Seguridad . •P^íSÍ urbana y r^alVí .
Instrucción pública. *, .

Corrección pública. . .

Obyas de nueva construcción 
tmprévistos , . . •
Resultas. , . \ .

r¿‘gol

«*
c -2/

1392*35 
451*75

* 473*90 
• 1301'42
• •» •

622'10
•» * 
• > 1

• 3119*21* > • 
• 119'20 
• • >

• 306'74 .yDSi) li 
1175'13

12'50
1 1 72'00

* » * 
3643‘69

• 131*40

l 1899'09
451 75 

1649'03 
130^42

12'50
■ 694* ro
liljq l * oD

. i- >
5762*90v U Ob

- • 250*60

Data pesetas «Y . • 7679'93 434rt46 J202l‘39

precedente cuenta esta conforme con lo . ue resulta de los libros de la Depositaría.
En Santañy á 28 de Agosto de 9^5.—El Depositario, Miguel Rayo.—Conforme —El Secre 

tario-Contador, Juan Verger,—V.” B.°— El Alcalde, Miguel Ciar.

Núm. 2037 .

Depositaría de fondos municipales de Alcudia

CUENTA del segundo trimestre de igiS que rinde el Depositario.
PRIMER X PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja Pesetas

Existenda en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . , . • 95*57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ • 4369*5°

Cargo........................................  , . 4465'07
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................  . , 4400'34
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . * 64<^TT

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Alcudia A 24 de Agosto de 1915.—El Dt positario, Sebastián Ventayol—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Jaime Qués.—V.° B.’—E’ Alcalde, Bartolomé Ventayol.

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionei 
en este trimestre

TOTAL 
de laa operaciones

Propios............................................. ...... « » »
Montes , . , .................................
Impuestos..........................................  ,

iooo'oo »34O‘9O 3340'90
650'00 » 65000

Beneficencia............................................. » > »
Instrucción pública. ...... » > »
Correcdón pública. . , , . , . » » >
Extraordinarios. ....................................... » » *
Resultas.................................................... 12'04 > 12'04
Recursos legales para cubrir el defidt . . 2028'60 2028'60 4057*30
Reintegros.............................  . . , » * »

Cargo pesetas. . . 3690'64 4368'50 8060'14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . , , . 89*37 569*35 658'62
Polida de Seguridad 3'5° » 3*50
Polida urbana y rural. . . , , . 1128'25 515*00 i643 «5 

58*5OInstrucción pública. ...... 5 «'5° >
Beneficencia.......................................  . 108'15 266*30 374*45
Obras públicas. ....... 2206*30 470'45 2676*75
Corrección pública.............................. ...... » > *
Montes................................  . . . » > >
Cargas.................................................... > 3557*65 3557*65
Obias de nueva construcdón . . . . > » »
Imprevistos....................................... ...... 7‘00 21'69 28'69
Resultas......................................  . . » > »

Data pesetas. . . . 3595'°7 4400'34 7995*4L

PALMA.—Eecu j i l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Enero de 1916
d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  

Parte diario oficial, 
Publica relación de los artículos ó 

productus, para cuya adquisi
ción se admite la concurrencia 
extranjera en los servicios del 

Estado en el año 1916, ,
Real aecreto prohibiendo la venta 

de los buques mercantes nacio
nales de vapor y de vela que 
excedan de 500 toneladas de 
registro bruto, y tengan menos 
de quince años de construcción 
en los buques de casco de hie
rro ó acero y diez años en los 
de madera y ser necesaria la 
autorización del Ministerio de 
Fomento para la venta de loa 
baques mercantes que excedan 
de dichas edades. ,

Otro decidiendo á favor del Mi
nisterio de Hacienda eí conflic 
to surgido entre éste y el de la 
Gobernación, sobre cual sea la 
entidad competente para cono
cer de la responsabilidad que se 
puede exigir con motivo de un 
encabezamiento gremial paia 
hacer efectivo un grupo del im
puesto de Consumos y validez 
del proced miento de apremio 
seguido para hacerle efectivo. , 

Exposición y R. D. disponiendo 
quede constituido en la forma 
que se publica la Junta de De
fensa Nacional, .

Ino inglés concederá permiso de 
exportación para las pieles y 
cueros desde cualquer punto 
del Imperio Británico, median- 

j te adecuadas garantías, . 
I La misma publica ad clones y 
| modificaciones á las listas de 

7649 | mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohi
bida. ,

7651

7653

7658

7657

7658

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
La Subsecretaría convoca oposi

ciones para proveer 20 plazas 
del Cuerpo de Aspirantes á Se-
cretarias judiciales, . 7656

MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecretaría de la Sección de 

Cemercio anuncia que el Go
bierno británico ha introducido 
las modificaciones que se men
cionan en las listas publicadas 
anteriormente relativas á pro
hibición de exportación, . 

La misma anuncia que el Gobier
no francés ha derogado las 
prohibiciones de exportación 
actualmente en vigor respecto 
á las aves muertas en estado 
fresco ó conservas. .

La Sección de Política anuncia 
que el Gobierno británico ha 
modificado, en el sentido que 
se publica, el Decreto de 28 de 
Noviembre de 1914, relativo á 
la defensa del Reino. , 

La Sección de Comercio anuncia 
que el Ministro de Negocios 
Extranjeros de Italia ha diri
gido á los Representantes di
plomáticos de los diversos paí
ses en Roma una Nota-circular 
relativa á que los buques con 
destino ó llegados á Génova se- 
ránencaminados á otros puer
tos italianos del mar Tirreno, 
que no estén situados al Sur del 
paralelo de Oivitavecchia, , 

La misma publica adiciones y 
modificaciones á las listas de 
mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohi
bida. ,

La Sección de Política anuncia 
que loa Gobiernos francés y 
británico no están dispuestos 
á expedir salvoconductos para 
el libre tránsito de pancreón 
procedente de Alemania. , 

La misma anuncia que el bloqueo 
de la costa del Kamerun queda 
reducido á los límites que se 
mencionan. .

La misma anuncia que las Poten
cias aliadas ejercerán en lo su
cesivo una vigilancia sobre los 
aprovisionamientos con destino 
á Grecia, para evitar la aco> 
mutación de «stocks», , 

La Sección de Comercio publica 
un Decreto del Gobierno egip
cio, relativo á los derechos de 
muelle en Alejandría y Port 
Baid á que estarán sujetas las 
importaciones y exportaciones. 

La misma anuncia que el Gobier-

7649

7649

7649

7661

7661

7666

La Junta calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta provincia, , 

1 Circolar disponiendo que en los 
dias 10, 11 y 12 dei corriente 
mes se concentren en las cajas 
de reclutas los individuos com
prendidos en el cupo de filas 
del reemplazo de 1916 y los 
que, deben hacerlo euunión de 

ellos. ,
La Junta calificadora de Aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
significados para acupar los 
destinos que se expresan, , 

Exposición y R. D. creando el 
Estado Mayor Central dei Ejér
cito. ,

Real decreto nombrando Jefe de 
dicho Estado Mayor Central 
al Capitán General D. Valeria
no Weyler y Nicolau, Marqués 
de Tenerife. ,

Otro nombrando segundo Jefe y
Secretario del id. id. al General 
de brigada D. Francisco Fer
nández L’ano. .

7648

7648

7656

que no podrá exigirse á los 
obreros cantidad alguna por re
conocimiento médico, impuesto 
por los patrones antes ó des
pués de la admisión de aquéllos 
al trabajo. ,

Real orden circular disponiendo 
se excite el celo de los Ayunta- 
mi^ntos para que cumplan lo 
preven do en los artículos 3.* 
y 5.° del Reglamento de parti
dos médicos de 14 de Junio de 

1901. .
Otra disponiendo que los regis

tros que han de llevar los Sub
delegados de Sanidad se ajus 
ten al modelo que se publica . 

Real orden disponiendo se proce 
da á abrir una convocatoria 
para la provisión de 200 plazas 
dealubinosde la Sección pri
mera do U primera División de 
la Escuela oficial deTelegrafía. 

Otra circular rosolviendo consul
tas de algunas Comisiones mix
tas de Reclutamiento, referen
tes á Ja manera de fijarla cuan
tía del jornal de un bracero en 
cada localidad, y A si para 
apreciar la pobreza deberá ó no 
tenerse en cuenta el número de 
individuos de la familia del ex- 
cepcionante. .

La Dirección General de Correos 
y Telégrafos convoca a ios can
didatos que deseen ingresar en
la clase de Oficiales quintos del 
Cuerpo de Telégrafos. . 

7659 Exposición y R, D. fijando las 
condiciones que deben reunir 
los andamios total ó parcial
mente colgados, usados para el 

I revoco ó reparación de facha- 
«ooy I das,

7659

MINISTERIO DE HACIENDA
Reales ordenes autorisando la in- 

portancia de trigos y sus hari
nas con franquicia de derechos 
arancelarios; y la exportación 
al extranjero de los artículos 
que se relacionan mediante el 
pago que á cada uno de dichos 
artículos se señala, ,

Otra disponiendo el regimen á 
que ha de sujetarse en lo suce
sivo el comercio de importa
ción y exportación del maíz. .

Otra autarizando la exportación 
al extranjero de ganado vacu
no, caballar, mular, de cerda, 
asnal, lanar y cabrio mediante 
el pago que á cada unidad 
arancelaria se les sefiala. ,

Otra disponiendo se suspendan 
las autorizaciones de tránsito 
terrestre para toda clase de 
ganados. ,

Ley concediendo una pensión 
anual vitalicia de 500 pesetas 
á todo el que, como clase ó in
dividuo de tropa ó asimilado 
á ella, hubiese tomado parte 
en la campaña de Africa de 
1869 á 1860, que empezarán 
á disfrutar desde la promulga
ción de esta ley los 300 super- 
vinientes mas ancianos. ,

7648

7648

7660

7660

7664

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
7656 I La Inspección general de Sanidad

7667

7667

exterior anuncia seguir ocu
rriendo casos de peste en las 
provincias de las Indias britá
nicas que se mencionan, , 

Reales órdenes admitiendo la di
misión del cargo de Inspector 
provincial del Trabajo, de Ba
leares, á D, Mariano Sancho 
Cañellas y nombrando en su 
lugar á D. Miguel Sancho y 
Sancho, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos. ,

Exposición y R, D. estableciendo

7650

v
7661

7655

7655

7655

7657

7657

7657

7669

MUN1STKR1O de INSTRUCCION PUBLICA
y Bella» Artes

Real orden disponiendo se anun
cie á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de 
Ciencias físico-naturales, Geo
grafía Natural y Humana é 
Industrias y Comercio de Es
paña, vacante en la Escuela 
profesional de Comercio de 
Palma. ,

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la antedicha Cátedra en las 
Escuelas de Comercio de Bil
bao y Palma. .

7664

7664

MINISTERIO DE FOMENTO
Reales decretos disponiendo que 

D, Juan Massanet Verd cese 
en el cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Ba
leares, y nombrando en su lu
gar á D. Bernardo Amer y 
Pons. ,

Real orden disponiendo que por 
los Gobernadores civiles de las 
provincias en que se cultiva el 
olivo, se dicten las medidas 
necesarias para que por los 
Alcaldes, los Pres’dentes de las 
Juntas locales de plagas del 
campo y la Guardia Civil se 
obligue á los propietarios á 
proceder á la destrucción por 
medio del fuego del ramaje 
procedente de la poda de Jos 
olivos. ,

Gobierno Oivil
Continua publicando notas de las 

Subsistencias llegadas en los 
vapores-correos de la Isleña 
Marítima.—7647 al, .

Pnblíca circular participando á 
los tires, Alcaldes que siéndole 
necesario conocer en todo mo
mento, el nombre y apellides 
de todos los Concejales que 
componen sus respectivos 
Ayuntamientos, recibirán por

7648

correo un estado que deberá 
ser llenado por los Secretarios 
y remitido sellado con la ma
yor urgencia á este Gobierno, 
por dichos Sres. Alcaldes, , 

Hace público que habiendo cau
sado estado una resolución de 
este Gobierno dictada en 25 de 
Noviembre último, se publica 
en cumplimiento de lo dispues
to en el art, 31 de la Ley de 
expropiación forzosa y para 
conocimiento de la parte inte
resada. ,

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Soler Canudas una so
licitud de registro de perte
nencias de mineral lignito ri
tas en el término municipal de 
Sínau, ; , e

Dicta una providencia declaran
do la nulidad del registro mi
nero San Joan sito en los tér
minos municipales de Alaró y 
Binisalem y sin curso y fene
cido su expediente. ,

Hace público que registrados al
gunos casos de viruela en va
rios rebaños del término de 
Lluchmayor, señala los predios 
declarados como zona infecta 
y los declarados como zona sos
pechosa. ,

Publica relación délos Farma 
ceáticos de los partidos de Pal
ma, Inca, Mahón y Manacor 
inscriptos en el cuerpo de Far
macéuticos titulares. . , 

Notifica al interesado del regis
tro minero María Candelaria 
sito en el termino de Inca, ha
ber decretado la cancelación y 
fenecimiento de su expediente. 

Public» extensa circular recor
dando á ios Ayuntamientos y 
cabezas de familia Ja vigencia 
de los artículos 99 de la ley de 
de Sanidad y el R. D. de vacu
nación obligatoria de 15 Enero 
de 1903 y dicta algunas dispo
siciones de acuerdo con la Ins
pección provincial de Saldad, 
en vista de la reiterada apari
ción de casos de viruela en dis 
tintas localidades de es i a pro
vincia.

Id. otra id. prev niendo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
que relaciona que si en el plazo 
de 5 0 día no se han recibido los 
estados reclamados oa lu circu
lar de este Gobierno n.e 11 pu
blicada en el B. O n.® 7492 de 
5 de Enero del año último, les 
impondrá el correctivo á que 
dieran lugar.

Id. la tarifa para viajeros acorda
da por la Gompaflia del Ferro
carril de Palma al Puerto de 
Sóller para viajes de ida y vuel
ta los domingos.

Previene á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que relaciona que si 
en el improrrogable plazo de 
tercero dia nu cumplimentan lo 
ordenado en su circular inserta 
enelB O. n.° 7650, les impon
drá el máximum de la multa
que le autoriza la ley. . 

Publica relación de las licencias 
de uso de armas de caza y p^. 
ra cazar expedidas durante los 
meses de Noviembre y Dicíem- 

7656 I 5re del año 1915.
1 Reproduce el art, 113 dei g0g|a. 

mentó provisional para la apli
cación de la Ley de Epizootias 
y espera del celo de iossefio'es 
Alcaldes é Inspectores munici
pales de Higiene y Sanidad pe
cuarias el cumplimiento que e!7659 ;
citado artículo lea eDcom euua. 

¡ Hace público haber decretado lá 
i cancelación y fenecimiento del । expediente del registro minero 
, de mineral lignito «La Gtnfl iu- 
¡ za» renunciado p»r el intere- 
l sedo,

7650

7660

7650

7650

7660

7650

7661

7652

7652

7663

7654

7655

7666

76561
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COMISION PROVINCIAL 
Anuncia nueva subasta de artí

culos que se necesiten en los 
establecimientos de Beneficen
cia durante el afio en curso 
1916. , 7649

Hace público que abierto el dia 
31 de Diciembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre resultó contener 
la cantidad de 818*40 pesetas 
depositadas durante dicho 
mes. , 7650

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas á 
efecto por administrrción en 
los Edificios provinciales du
rante el mes de Diciembre del 
afio 1915, , 7659

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca traslada una circu
lar de la Junta Central del 
Censo Electoral fechada el 25 
de Diciembre último y ordena 
á las Juntas municipales del 
Censo y locales de Reformas 
sociales cumplimenten cuanto 
en dicha circular se declara 
con carácter general, . 7648

El id. déla id. de Menorca tras
lada la misma circular. . 7651

El id, de la id. de Ibiza traslada 
la id. id, , 7652

El id. de la id, de Mallorca publi
ca los nombres de los que de
ben constituir la Junta provin
cial del Censo Electoral (Sec
ción de Mallorca) que ha de ac
tuar durante el bienio de 1916 
y 1917. . 7651

El id. de la id. de Menorca pu
blica los id. de los que deben 
constituir la id. (Sección de 
Menorca) durante el id, id. . 7652

El id, de la id. de Ibiza publica 
los id. de los que deben consti
tuir la id. (Sección de Ibiza) 
durante el id. id. . 7652

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Traslada una orden de la Direc

ción General de Obras Públi
cas fecha 22 de Diciembre pró-. 
zimo pasado, en la que se dis
pone se formulen las propues
tas de premios reglamentarios 
á Peones Capataces y Camine

" ros; y en cumplimiento de di* 
cha orden y para satisfacción 
de los camineros premiados y 
estimulo de sus compañeros 
pubLca los nombres del Capa
taz y Cammero premiados en 
esta provincia. , 7650 .

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñanza

Recuerda a los Maestros jubila
dos y pensionistas que duran
te el corriente mes deben pre
sentarse A pasar la revista 
anual para poder certificar la 
existencia de los participes del 
Montepío y á los Presidentes 
de las Juntas locales que an
tes del 15 de Febrero próximo 
deben remitir á esta Sección 
relación de los que hayan pa
sado dicha revista personal. . 7647

Anuncia la provisión de varias 
vacantes ocurridas en e Esca
lafón de Maestras durante el 
bienio de 1914-1915. . 7657

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia tercera subasta de aprc- 

vechamientos forestales de los 
montes de Alcudia, Selva, San- 
tafly y Escorca. . 7651

Id. primeras y segundas id. de 
restos de remates caducados 
del monte «La Comuna» de 
Bufiola. . 7658

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia haber sido nombrado 

provisionalmente Portero de

dicha oficina D, Juan Estaré»
Has Fiexas. . 7651

Anuncia que venciendo en 15 de 
Febrero de 1916 un trimestre 
de la Deuda amortizable al 5 
por 100, cupón n.° 59 y los 
títulos de la expresada deuda 
amortizados en el último sor
teo, desde esta fecha se reci
birán por esta Delegación el 
referido cupón y los títulos 
amortizados de dicha Deuda , 7658

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Anuncia tener expuesta al públi

co la matricula de la contribu
ción industrial y de comercio 
formada para el afio en curso. 7653

Publica relación de altas por 
patentes especiales de Médicos 
Oirujacos, con los recargos es
tablecidos por la ley de presu
puestos para el corriente año 
1916. . 7654

ADMINISTRACION 
de propiedades é impuestos 

Publica extensa circular sobre 
transporte de viajeros y mer
cancías, en ella se señala el 
impone de las patentes que 
deben abonar al Estado y la 
forma de solicitar el concierto 

• los que se dedican á los con
ducción de viajeros y por se
parado los que se dedican al 
transporte de mercancías. . 7650 

Id, otra id. haciendo saber á los
Ayuntamientos que dentro los 
primeros quince dias del co
rriente mes deberán remitir 
las certificaciones de los im
puestos del 20 y 10 por 100 de 
las cantidades ingresadas du
rante el 4.° trimestre del afio 
1915 por venta de bienes de 
propios y arbitrio de pesas y 
medidas. , 7651

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de primer gra

do de apremio contra D. Fran
cisco Forteza Fuster tercer 
poseedor de una finca sita en 
el térm.no municipal de Ma- 
nacor. , 7656

COMISION DE EVALUACION
y* repartimiento de la Contribución terri 

torial de Palma
Anuncia tener de manifiesto al 

púbhco los repartimientos de 
la contribución rústica y pe
cuaria y el de urbana como 
también el de la zona de En
sanche correspondiente al co> 
mente año 1916, , 7657

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 7 
del corriente mes de vanos 
efectos que relaciona apren
didos con tabaco de contra
bando. , 7647

Id, otra id. para el día 29 del 
id. de un carretón, un caballo 
y unas guarniciones apresados 
con id. de id, . 7657

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos

Anuncia concurso para dotar á 
la Estafeta de Correos de Sel
va de local adecuado, con ha
bitación para el Jefe, por tiem
po de cinco años y a quiler que 
l o  exceda de trecientas seten
ta y cinco pesetas anuales, , 7651

DIRECCION DE TELEGRAFOS
Anuncia subasta de material inú

til existente en sus almace
nes. . 7657

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento na

tural de la población en esta 
provincia durante el mes de 
Noviembre último y las causas
de las defunciones. . 7653

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene pecuaria 

Publica estado de las enferme
dades infecto-cootagiosas que 
han atacado á ios animales do- 
mésfcos de esta provincia, du
rante el mes de Diciembre del
año último. . 7655

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma anun

cia que desde el dia 3 del co» 
■ rriente mes se pagarán los 

intereses de las «Obligaciones 
de Aguas» y el cupón n,® 51 de 
lor Bonos de 1890 respectivos 
al 2.° semestre de 1915. ,

El mismo anuncia quedar abier
to el pago de los alquileres de 
los edificios de las Escuelas 
públicas correspondientes al 
antedicho 2.° semestre. , 

El de Sóller anuncia subasta 
para la construcción de un mu
ro de contensión en el Ensan
che del Cementerio Católico y 
terminación de un muro de 
cerca. .

Los de Bafialbufar, San Juan 
Bautista y La Puebla anuncia 
tener expuesto ai público el 
reparto de consumos formado 
para el corriente año 1916,— 
7647, 7653, 7656 y ,

El de María anuncia que debien
do proceder á la formación 
del cuadro de utilidades para 
cubrir el repartimiento gene- 
neral sustitutivo del de consu
mos y el déficit del presupuesto 
del año en curso, previene A 
todos los poseedores de utili
dades presenten sus observa
ciones. ,

El de Mahón publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Marzo del año 1915.

El mismo anuncia subasta para 
el arriendo de un solar propie
dad del Municipio, situado en 
la calle del Campamento n,® 4.

El de Campanee señala un plazo 
de veinte días para que los 
acreedores contra dicho Ayun
tamiento presenten sus recla
maciones. ,

El mismo anuncia se halla va
cante el cargo de Secretario 
dé dicha Corporación dotado 
con el haber anual de 1500 
pesetas. ,

La Alcaldía de Petra hace públi
co se halla detenido en el co
rral común un perro perdigue
ro encontrado abandonado. .

La de Palma publica ios nom
bres de los que han solicitado 
permiso para instalar motores 
eléctricos en esta capital y 
suburbios.—7651, 7653 y ,

El Ayuntamiento de Porreras 
anuncia tener expuesto al pú
blico el padrón del impuesto 
sobre casinos y circuios de re
creo, formado para el corrien-

7647

^7647

7647

7657

7647

7647

7650

7650

7650

7650

7658

to ejéroioio. . . 7651
Los de Santa María, Son José,

San Lorenzo y Buñola id. id. 
los repartimientos de la con
tribución rustica y pecuaria y 
el de urbana correspondientes 
al año en curso 1916.—7652, 
7653, 7656 y .

El de Santa María publica las 
ordenanzas municipales for
madas para la sustitución del 
impuesto de consumos. , 

La Alcaldía de Palma pública 
los números de los Bonos que 
por sorteo han correspondido 
ser amortizados desde esta 
fecha. .

El Ayuntamiento de Alaró anun
cia se halla vacante la plaza 
de Farmacotico titular dotada

7659

7652

7653

Oon el haber anual de 980'40 
pesetas. .

El de Montuiri anuncia se halla 
expuesto al público el presu
puesto municipal ordinario 
para el servicio del corriente 
año. .

Los de Mahón, San Juan Bautis
ta y Valldemosa anuncian los 
días y horas que tendrán lugar 
las sesiones ordinarias en pri
mero y segunda convocatoria, 
-7653 y .

Los de Calviá y Puigpuñent 
anuncian tener expuesto al pú
blico un reparto formado para 
cubrir el déficit del presupues
to del corrriente año. —7653 y 

El de la Puebla anuncia concur
so para el alquiler de una casa 
para puesto de la Guardia ci
vil que no esceda de quinientas 
pesetas anuales, .

El de Mahón hace público haber 
acordado contratar por subas
ta las obras de construcción de 
una sala de Gimnasia en el 
local que ocupa el Instituto 
General y Técnico, ,

El de Deyá anuncia se halla va
cante la plaza de oficial sache 
dotada con el sueldo de 282 
pesetas anuales y otros emolu
mentos, ,

El de Palma invita á los propie
tarios de fincas enclavadas en 
los suburbios de esta capital 
que quieran alquilarlas y sean 
capacez para un puesto de 
Guardia civil, á que presenten 
proposiciones dentro el térmi
no de treinta dias, ,

El de Estallenchs anuncia que 
formado el proyecto de repar
to vecinal de los arbitrios ex
traordinarios para el corriente 
año queda de man tiesto al pú
blico á efectos de reclamación. 

Los de Buñola, Mercadal, Lluch- 
mayor, Son Servera, Mahón, 
Villacarlos, Felanitx, Montui
ri, Gampanet, Calviá, Bafial
bufar, Sineu, Campos, Artá, 
Sóller, San Lorenzo, Selva, 
Ciudadela, Santa Margarita, 
Esporlas, Capdepera, Pollen- 
sa, Santañy, San Juan Bautis
ta, Manacor, La Puebla, Po
rreras y Sansellas llaman á 
mozos comprendidos en el alis
tamiento del corriente año pa
ra que comparezcan á los ac
tos de rectificación de dicho 
alistamiento, sorteo y princi
pio de la clasificación y de
claración de soldados,—7655, 

- 7656, 7658 y . .
El de dan Juan Bautista anunca 

que habiendo sido reformado 
el presupuesto ordinario para 
el afio actual queda expuesto 
al publico á efectos de recla
mación. ,

El de Mercadal anunc a que for
mado el padrón de cédulas 
personales, para el id. queda 
expuesto al id. á sus efectos. , 

La Alcaldía de Santa Margarita 
hace público se halla detenida 
en el corral común una perra 
podenca encontrada abando
nada. ,

La de Petra dicta providencia de 
primer grado de apremio con
tra morosos en el pago del im
puesto sustitutivo del de con
sumos correspondiente al año 
1915. .

Los Ayuntamientos de La Pue
bla y Artá anuncian tener de 
manifiesto al público las cuen
tas municipales correspon
dientes al año 1915.— 7656 y . 

El de Buger anuncia nuevo con
curso para cubrir la plaza de 
Médico titular de dicha villa. 

Los de San Luis y Escorca anun
cian que formados los reparti
mientos de consumos y arbi
trios extraordinarios para el 
corriente año quedan expues
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toa al público á efectos de re-
>3 clamación,—7656 y , 7659

El de Palma publica la distriba- 
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores, , 7658

►3 La Alcaldía de idem hace pú
blico que en la primera sesión 
que celebre el Ayuntamiento 
ye procederá al sorteo de los 
vocales asociados que deben 
formar la Junta municipal. , 7659

>6 El Ayuntamiento de Alaró anun
cia se halla vacante la plaza 
de 8ecre^a(io ,de. dicha Corpo 
ración dotada con el" haber 
anual de 1800 pesetas. , 7659

>6 El de Muro hace público que el 
dia l.° de Febrero próximo 
las oficinas municipales y las 
del Juzgado estarán instaladas 
en el nuevo ¡ocal. , 7659

54 El de Algaida anuncia se hallan 
expuestos al público los planos 
de ensanche del Cementerio 
católico. , 7659

El de Santa Eugenia hace públi
co que rectificado el presu-

54 puesto ordinario para el ac
tual año queda de man1 tiesto 
al público a sus efectos. ■ . 7659

El de Capdepera anuncia se ha
lla vacante la plaza.de Farma-

54 céutico titular dotada con el 
haber anual de 610'10 pesetas. 7659 

El de La Puebla hace público 
que durante ocho dias se ad
mitirán solicitudes para la p¡a- . 
za de recaudador-agente de 
dicho municipio. , 7659

La Alcaldía de Ibiza hace saber
55 que la Junta administrativa 

de Consumos ha impuesto una 
multa al introductor de una 
mercancía que relaciona. . 7659 

El Ayuntamiento de Puigpuñent 
hace público que prorrogadas

55 por cinco años las ordenanzas 
formadas para la sustitución 
del impuesto de consumos que
dan de manifiesto al público 
á efectos de roclamac.ón. . 7659

>9

¡5

5

5

5

DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
Los de los Ayuntamiento de Fe- 

lanitx, Costitx, San Juan Bau
tista, Villafranca y Santa Ma
ría, publican la cuenta de caja 
correspondiente al primer tri
mestre del año 1915.—7647, 
7649, 7655 y . 7659

Los de los id. de Andraitx, Cal- 
viá, Pollensa, Fornalutx, Mon- 
tuiri. San Antonio Abad, Villa- 
Carlos, Algaida, Esta.lenchs, 
Muro, Mahón, Cindadela, San 
Luis, Son Servera, Deyá, Só- 
11er, Bafialbufar, Binisalem, 
Campos, Santa Eugenia, Ala
ró, Marratxi, Santa Eulalia, 
Esporas, Ibiza, Santañy, San- 
sellas y Alcudia, publican la 
id. de id, correspondiente al 
segundo trimestre del id. id.— 
7648, 7649, 7653, 7654, 765o, 
7656, 7657 y . 7659

JUNTAS MUNICIPALES 
del Censo Electoral 

Las de Estallenchs, Búger, San 
Juan Bautista, Deyá, Formen- 
lera, Son Servera y Síneu, 
señaban los locales donde de
ben celebrarse todas las elec
ciones que tengan lugar du
rante el corriente año 1916.— 
7647, 7650,7653 y . 7656

La de Palma convoca á reunión 
pública á los mayores contri
buyentes por inmuebles culti
vo y ganadería para nombrar 
qu en debe sustituir al vocal 
D. Gabriel Bullan Miralles. . 7651 

Las de Mercadal, Perrerías, Ala- 
yor, Síneu y Mahón, publican 
los nombres de los individuos 
que han de constituir su res
pectiva Junta para el bienio 
de 1916 y 1917. , 7664

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación del nombra

miento para varios cargos de 
Justicia Municipal. . 7647

Id. id. de vacantes de algunos 
cargos de id. id. . 7647

Id. los nombres de los individuos 
que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el actual 
cuatrimestre ^ las causas que 
deben verse por dichos Jura
dos. . 7650

Id, el nombramiento de D. An
tonio Homar Ribas para el 
cargo de Juez Municipal su
plente de la villa de Vallde- 
mosa. , 7651

Anuncia se hal'a vacante el car
go de Fiscal Municipal del 
pueblo de Sineu. . 7651

Publica relación de causas custo
diadas en el archivo de esta 
Audiencia, declaradas inútiles. 7658

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Barto- 
lomá Palmer Alemañy, proce
sado en causa sobre hurto y 
estafas. . 7659

JUZGADOS 
de primera instancia é instrucción 

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á Juan Pallicer, Ma
nuel Berra y Andrés Gamundi, 
ex agentes de la Compañía 
arrendataria de Tabacos para 
prestar declaración en suma
rios sobre contrabando de ta
baco. . 7648

El de la Catedral hace un segun
do llamamiento á D Francisco 
Crespi Bauzá y otros ó sus 
sucesores para que en el tér
mino de cinco dias comparez
can en unos autos personán
dose en forma. 7650

El de Manacor hace público á 
sus efectos que á instancia de 
Don Francisco Calvo Rodrí

guez, se ha interesado la de
volución de la fianza que para 
ejercer el cargo de Registrador 
de la propiedad constituyó á 
su debido tiempo. . 7651

El de la Lonja por medio de 
cédula cita á M tria Ginés es
posa de Luis Rey Linares, 
para prestar declaración en 
una causa sobre abusos desho
nestos. , 7651

El de Ibiza cita, llama y empla
za á José Mari Tur (a) de Can 
Pau para que comparezca en 
dicho Juzgado al efecto de 
serle notificado un auto de pri
sión provisional en la causa 
que se le sigue sobre hurto. . 7652 

El de la Catedral por medio de 
cédula cita al carabinero don 
Saturnino Pesquero Verdes pa
ra declarar en un sumario 
sobre contiabando de tabaco t 7652 

El de Ibiza por medio de id. no
tifica el fallo de una sentencia 
á la demandada D* Catalina 
Cardona Ribas y á cuantos se 
crean con derecho á la heren
cia relicta por Don José Sala 
Mari. . 7662

El del distrito de Buenavísta de 
Madrid, cita, llama y empla
za á Adolfo Ascensión Bestard, 
para notificarle cierta resolu
ción y ser reducido á prisión. 7653

El de la Catedral cita á don 
Mariano Amengual Cariñez ó 
sus herederos y á las personas 
á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de una tercera par
te de una finca que describe 
solicitada á nombre de ¡os her
manos D. Juan y D." Ana 
Terrasa Rebasa, , 7654

El mismo anuncia subasta de 
una porción de tierra embar
gada como de propiedad de 
D. Miguel Lladó Torrens. . 7657

El de la Lonja anuncia otra id. de

varios muebles que describe 
embargados á D. Sebastián 
Sastre Mnt. . 7657

El de Mahón cita, llama y em
plaza al procesado Sebastián 
Timoner Hernández para que 
se presente á responder de los 
cargos que le resaltan en el su
mario que se le s;gue sobre es
tafa. . 7667

El de Inca por medio de cédula 
hace una notiflcac ón á Juan y 
María Verger Ventayol y á los 
herederos desconocidos de don 
Antonio Ventayol TrayoL , 7657

El m’smo por medio de id. em
plaza al demandado D, Jaime 
Moragues Gual, señalándole 
el término de nueve dias para 
comparecer en un juicio, , 7657

El mismo saca á pública subasta 
" unas fincas propias de D.* Ma
ría Múrela Torrens, á instan
cia de ia Sociedad «Fomento 
Agrícola de Mallorca». , 7658

El de la Catedral declara la au
sencia en ignorado paradero 
de Bartolomé Mayol Escane- 
llas á instancia de su cónyuge 
Antonia Ramón Manresa. , 7659

El de Mahón cita á Pedro Palli
cer y dyeños de, unas tierras 
colindantes A una finca de don 
Bartolomé Ferrer Fortuñy pa
ta que coocurran al acto de 
amojonamiemo de la mencio
nada finca. " , 7659

El de Manacor saca por tercera 
vez á pública subasta una fin
ca propia del condenado Mi
guel SuñerNoguera. . 7669

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Catedral, saca á pública 

subasta unos muebles que des
cribe embargados a D. Bernar
do Font Vaquer, . 7647

CAPITANIA GENEBAL 
de la r.a región

El Jefe de E. M. anuncia se ha
lla vacante y debe proveerse 
por concurso una plaza de 
Sub-l'avero de las Prisiones 
Militares de Madrid. , 7664

COMAND.* DE LA GUARDIA CIVIL
Anuncia subasta para la venta 

de las escopetas ocupadas á 
infractores de la ley de caza . 7666

PARQUE DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. . 7663

El idem. del Parque de la Plaza 
de Palma anuncia lo mismo. . 7664

REQUISITORIAS
El Juez instructor del regimiento 

infantería de Inca D. Modesto 
Moral, cita al recluta no in
corporado Miguel Bonnin 
Agu'ló, natural de La Puebla. 7647

El id. id. del mismo regimiento 
D José Massanet, id, al reclu
ta Bernardino Amengual Biz- 
querra, natural de Campanet. 7647

El id. id, del id. id. Mahón don 
Angel Sanz, id. á los indivi
duos Juan Nícolau Mulet y 
Juan Ripoll Oerdá, naturales 
de Porreras, procesados por 
no haber pasado las revistas 
anuales de 1913 y 1914 y Jai
me Abraham Ordmas, natural 
de Palma, procesado por no 
haber pasado la de 1914. . 7647

El id. id. del id. id. Inca D. Juan 
Carbonell, id. al recluta Rafael 
Barceló Garí, natural de Po
rreras. . 7648

El id. id. del mismo regimiento
D. Pedro Llompart, id. al re
cluta Gaspar Isern Rosselló, 
natural de Alaró. • 7648

El id, id. del mismo id. D. Adol
fo García, id. al recluta Juan

Aíemañy Vilíalonga, na ui i " 
de Búger. . 7649

El id. id. del id. id. de Palma
D. José Martin, id. al recluta 
Jaime Palmer Pone, natural de 
Esporlas,' , 7649

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id, al individuo 
Julio González de Segovia y 
Ayuso, natural de Segovia, 
piocesado por el delito de con
trabando de tabaco. , 7649

El m amo, id. á los dueños y 
tripulantes de tres faluchos 
apresados con tabaco de con» 
trabando y á los que se consi
deren dueños de diez bultos de 
tabaco de pota, aprehendidos 
en cabo Pinar. , 7651

El id. id. de la id. Id. de Mahón
D. Pedro María Cardona, id. á 
las personas que hubiesen pre
senciado el salvamento de un 
niño por el marinero Joaquín 
Buch, con objeto de aquilatar 
el mérito contraido por dicho 
marinero. , 7661

El id. id. de la Comandancia de 
Carabineros de Mallorca don 
Fernando Pifia, id. á Sebastián 
Sánchez Domenech, para pres
tar declaración en una causa 
sobre quebrantamiento de con
signa. , 7663

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. á los que se 
consideren dueños de nueve 
bultos de tabaco de pota, apre
hendidos en una cueva de la 
bahía de Alcudia. , 7663

El id. id, de! reg miento infante- 
ria Inca D. Antonio Garau, id. 
á Juan Martore l Oampomar, 
natural de Pollensa, procesa
do por falta de incorporación 
á filas ordenada para el 20 de 
Octubre del año último. . 7663

El id. id. del id. id, de Mahón 
D. Gervasio Hernández, id. á 
Sebastián Rián Martorell, na
tural de La Puebla, procesado 
por no haber pasado la revista 
anual de 1914. , 7663

El id. id, de la comandancia de 
marina de Cádiz D, Isaías 
Alvarez, id. á Bartolomé Tó
rreos Lliteras, natural de Ma
nacor, procesado por el delito 
de polizonaje. . 7663

El id. id. de la id. id, de Mahón
D, José María Cardona, id, al 
inscripto del trozo de Ciuda- 
dela Esteban Perelló Ohver, 
natural de La Puebla. . 7654

El id. id. de la ayudantía de 
marina de Andraitx D. Miguel 
Roca, id. ¿ cinco indívidnos, 
domiciliados en Andraitx, pro
cesados por falta da presenta
ción al ser llama dos al ser- . 
▼icio. , 7664

El id. id. del regimiento infante
ría Inca D. Angel Flores, id. á 
Damián Bailester Ferrer y 
Juan Forteza Pifia, naturales 
de La Puebla, procesados por 
no haber pasado la revista 
anual del año 1914. , 7555

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id, á dos ex
carabineros para declarar en 
causas instruidas por el delito 
de contrabando. , 7656

til id. id, del acorazado «Pelayo»
D. Emilio Ripollés, id. al ma
rinero Juan Rodríguez Garcia, 
procesado por el delito de de
serción. e 7656

El id. id. del regimiento infante
ría Inca D, Pedro Llompart, 
id, á Bartolomé Amengual 
Guardiola, natural de A lar o 
procesado por no haberse in
corporado el dia 20 de Octubre 
del afio próximo pasado. , 7656

El id. id. del Gobierno militar de 
Menorca D, Joaquín Aibertí,
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id, al recluta Cosme Salom
Bado, natural de Santafly. . 7656

El id, id. del regimiento infante
ría Inca D, Guillermo Villa-

• longa, id. á Jerónimo Amen- 
goal Rarnís, natural de Felá- 
nitx y Juan Ripoll CerdA, na
tural de Porreras, procesados 
por haber faltado á la incor
poración á filas, . 7657

El id. id. del mismo regimiento
D. Juan Florit, id. al recluta 
Bartolomé Buiselló Simonet, 
natural de San Lorenzo. , 7658

£1 id. id. del id id. de Palma
D. José Martin, id. al recluta 
José Ramón Simonet Ibarra, 
natural de Palma. . 7658

El id. id. del acorazado «Pela- 
yo» D. Eduardo García, id. al 
marinero-ajustador desertor 
Víctor Manuel Perez Aceta, 
natural de Gijón. . 7658

El id. id. de la ayudantía de ma
rina de Alcudia D. Avelino 
Lorenzo, id. al individuo Fran
cisco Pona Casoli, natural de 
Alayor, procesado por supues
ta de sustracción de documen
tos de navegación. . 7658

El id. id. del Gobierno militar 
de Barcelona D. Leandro Os- 
sorio, id. a Miguel López, pro
fesión memorialista, domicilia
do Ultimamente en Mallorca, 
procesado por el delito de fal
sificación de documentos mi
litares. . 7659

£1 id. id. del regimiento infante- 
ria Inca D. Enrique Feliu, id. 
A Gabriel Mora TomAs, natural 
de Porreras, procesado por no 
haber pasado las revistas 
anuales de 1912,13 y 14. . 7659

El mismo, id. A Gubrié) Cañel'as 
Salom, natural de Binisalem, 
procesado por no haber pasado 
las id. id. de 1913 y 1914. . 7659

El id, id. del mismo id. D. Angel 
Flores, id. A Antonio Buades 
Gost, natural de La Puebla, 
procesado por no haber pasa
do la id. id. de 1914. . 7659

El id. id. del mismo id. D. Adolfo
López, id. A Bartolomé Cifre 
Campomar, natural de Pollen 
sa, procesado por no haberse 
incorporado A filas. . 7669

El id. id. del regimiento infante
ría de guarnición de San Fer
nando D. Antonio L. de Soria, 
id. A Bartolomé Amengua! Vi- 
lanova, natural dePalma, pro
cesado por el delito de deser
ción. । 7669

ACADEMIA PROVINCIAL 
de Bellas Aries 

Anuncia haber sido nombrado 
provisionalmenie Mozo de Ofi
cios de dicha Academia don 
Rafael Mulet Mesquida. . 7667

REAL SOCIEDAD ECONOMICA
Mallorquína de Amigos del País 

Publica relación de los señores 
Socios de número que tienen 
derecho A la votac ón de Com
promisarios para la elección 
de Senadores, . 7652

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio de Palma 

Publica la lista de Corredores 
Colegiados actualmente en 
ejercicio de esta plaza con los 
cargos que desempefian. . 7651

KMPRÍSAS A8REWDATARÍA8
La del arbitrio sobre vinos, be

bidas espirituosas y alcoholes 
del Ayuntamiento de Palma, 
anuncia quedar de manifiesto 
al público el padrón de los 
contribuyentes sujetos al pago 
del referido arbitrio, . 7654

EMPRESAS RECAUDATORIAS
El recaudador del contingente 

provincial hace saber * los 
Ayuntamientos que se hallan 
en descubierto por cuotas del 
afio 1916 haber acordado la 
Comisión provincial la expe
dición de apremio. . 7659

El mismo recuerda A todos los 
Ayuntamientos que durante el 
mes de Febrero próximo de
ben ingresar el primer trimes
tre del afio en curso. . 7669

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El de la 2.a zona de Palma dic
ta providencia contra deudo
res en el pago de 2.e trimestre 
de 1914 de la contribución ur
bana. . 7647

El de la zona de Manacor anun
cia subasta de una casa y co
rral embargada A D.e Isabel 
Servera Ginard y de una por
ción de tierra embargada A 
Lorenzo Ginard Gil. , 7655 

El mismo anuncia otra id. de dos
fincas embargadas A D.* An- .
tonia Darder Tabemer. , 7656 

El de la 1.a zona de Palma anun
cia otra id, de nna finca em
bargada A D. Rafael, Antonio 
y Antonia Ciar Mir. , 7656 

El de la zona de Manacor anun

cia otra id. de una pieza dé 
tierra embargada A Catalina 
Ana Vidal Nadal. . 7668

El de la 1.a zona de Palma anun
cia otra id. de una finca em
bargada A D, Juan Munar 
Bennasar. . 7669

COMPAÑIA DE MINAS DE IB1ZA
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el día 31 del corriente mes. , 7651

PROPAGADORA BALEAR 
de alumbrado de Inca

Convoca A los Sres. Accionistas 
A Junta general ordinaria para 
el día 31 del meo en curso. . 7661

BANCO DE SOLLER
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el dia 28 de los corrientes, . 7661

CREDITO BALEAR
Anunc'a que habiendo solicitado 

D. Jorge Palmer Perelló se le 
expida duplicado de dos docu
mentos de crédito que se le 
han extraviado lo hace públi
co A efectos de reclamación. . 7653

LA ECONOMICA
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el dia 80 del corriente mes. , 7656

EL GAS DE SOLLER
Convoca A los Sres. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el dia 20 de Febrero próximo 7666

PALMA.— ESCUILA-TlFOGBinCA

M.C.D. 2022


